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Diario de la mañana, con los últimos telegramas y  noticias de Madrid, ProVíñrífcB y  Extranjero

OBRA HUMANITARIA
Ha quedado abierto él Asilo noc

turno, obra humanitaria que  ̂honra 
á las distinguidas damas que se han 
interesado porque encuentren alber
gue los desvalidos que en Granada, 
como en todas las ciudades populo
sas, recorren las calles durante la 
noche; ateridos, balbucientes y  tem
blorosos, á  merced de la inclemencia 
de la estación invernal.

Los desventurados, los que ape
nas llevan encima dos adarmes de 
abrigo, los que soportan las heladas 

’ en los asientos de los paseos públi
cos, han encontrado hospitalidad;, 
han logrado, sin pretenderlo, - que 
caritativas señoras les proporcionen 
confortable “dormitorio, desayuno, 
consuelos espirituales, medios de sub
sistencia, sí demuestran honradez.

Granada responde siempre á  los 
llamamientos de la caridad; esta no
ble población no puede desmentir las 
páginas de su historia,que están ínti
mamente ligadas con hermosos actos 
humanitarios; Granada será bella en 
todo tiempo, y á  sus galanuras con
tinuará aportando siempre gloriosos 
timbres, basados en la protección á 
los desvalidos.

Abrióse el Asilo nocturno; funcio
na la Asociación de Caridad, que fa
cilita alimento diario á muchos po
bres; realiza importante misión la 
Cocina Económica; pero es necesa
rio hacer más en favor de los nece
sitados; es imprescindible que se es
tablezca un verdadero servicio de 
socorros domiciliarios, para que los 
indigentes vergonzantes encuentren 
la protección de la cristiana socie: 
dad granadina; es de todo punto ne
cesario que no se deje perecer á  fa
milias que gozaron de bienes de for
tuna.

Con los socorros domiciliarios se 
evitan grandes males; se impide que 
á causa de la miseria, abracen vida 
perniciosa las personas; se ataja el 
triunfo de las malas costumbres, ha
ciendo resaltar la moralidad pública.

Contamos con tres benéficos cen
tros que enaltecen á  esta ciudad; 
que nos colocan al nivel de los pue
blos más humanitarios; solamente 
precisa, para que se complete la cris
tiana obra, que ésta se extienda á 
desmantelados hogares, donde causa 
extragos el hambre, donde hay seres 
desvalidos que prefieren perecer an
tes de ostentar su desdicha.

A esos seres urge que les auxilie 
una mano protectora.
_ Ejérzase la caridad pública y par

ticularmente, en forma adecuada. 
Procúrese que se tributen alaban
zas á las personas filantrópicas en 
términos generales.

C o ^ i& ió Q  P r o v i n c i a !

L a sesión que celebró a y e r  fué p re
sidida ípor. el señor López Sáez, asis
tiendo los señores Hitos, Cueto, y  Cobo 
León,

Se acuerda im poner m ulta a l p rac ti
cante , don Miguel Vázquez, por faltas 
com etidas en el desempeño de su cargo.

A pruébanse las cuen tas de la  cárcel 
de G ranada, correspondientes a l mes 
de Noviem bre último.

A pruébanse tam bién las cuentas de 
cantidades invertidas en el arreg lo  de 
la s  habitaciones del señor Gobernador 
civil.

Aei mismo se ap rueban  las cuentas 
del servieio de bagajes prestado du ran 
te  el mes de Noviem bre último.

por h ab er dispuesto la  Superioridad ¡m á s  p ro fundo , q u e  h a c e  pensar, y  dé
la  p laza  de oficial pri- 

ingreso en  e l Hospicio á

que subsista 
mero.
- Se eoncede 

Ju an  Puertas.
A cuérdase inform ar a l G obernador 

civil, en los presupuestos de atenciones 
carcelarias aprobados po r las jun tas 
de los partidos de Albufiol, Loja, Baza, 
Mohtefrío, U gíjar, M otril, HuéBcar é 
Iznallo  z.

Se levan ta  la  sesión.

ja un fondo de dolor, como todo lo 
vivido; prueba de ello son L a  zaga
la, La  musa loca y el Amor que pa
sa, este hermoso poema que es lo 
más real y delicado que ha salido de 
su pluma.

/  L a  o b ra .

EL  SUCESO PE AYER

A N C IA N A  MUE R T A
A la s  cuatro  de la  ta rd e  se presentó 

a y e r  en la inspección de v ig ilancia del 
distrito del .Salvador, el abogado don 
Eduardo Esteban, exponiendo á  los 
agentes que en la  m ism a ss  encon tra
ban, que, según m anifestación de loa 
vecinos de la  casa de su propiedad, n ú 
mero 46 de la. calle de A zacayas, una 
anciana  que habitaba en una de las ha
bitaciones de la  p lan ta  b a ja  del edificio, 
perm anecía tre s  días encerrada , ha
ciendo sospechar esto que hubiese fa 
llecido.

H acia la  calle  de A zacayas encam i
nóse el inspector don Jesús Peinado, en 
com pañía de los agentes M orillas y 
M árquez.

Tam bién se díó aviso a l Juzgado de 
Instrucción del distinto del Salvador,

Jersonándose en la  casa  refe rid a  el 
uez don Fernando Moreno, el escriba

no, señor P era lta , y  el médico forense 
señor G arcía V aldecasas.

F orzada  lá  puerta  de la  v iv ienda de 
la anciana, pudo observarse que ésta 
se h a llaba  en la  cam a, y  que e ra  ca
dáver.

El médico forense la  reconoció, cer
tificando que la  m uerte se había  produ
cido á  consecuencia de congestión c e 
rebral.

Dispuso el señor Moreno que fuese 
levantado el cad áv er y  trasladado al 
depósito del Cementerio.

Indicaron los vecinos, que la  anciana 
de refe renc ia  se llam aba M argarita  
Sandoval, de GTfaños.

Ignóranse el estado y  dem ás circuns
tancias de la  finada.

e l  i i l l o i e i o
. . . . . .  „  L o s  a u to r e s .

Se aprueban  los presupuestos p a ra  
las  comidas ex trao rd inarias  que se han 
de dar á  los acogidos en los estab leci
m ientos benéficos provinciales, en con 
m em oración de la  Noche Buena.

A utorizase la  salida del H ospital de 
dem entes, de Miguel M elgarejo y  José 
G arcía  López.

Se adm ite el recurso de a lzada pre
sentado por don José A rcas, contra  el 
acuerdo de la  Comisión, adjudicando á 
don Ricardo Maguél el sum inistro de 
ca rn e  á los establecim ientos benéficos.

Se ap rueban  los certificados, de los 
sum inistros de víveres facilitados á  los 
hospitales y  asilos en e l raes de No
viem bre último.

Se concede autorización á Cecilio de 
la  Santísim a T rinidad p a ra  que con
tra ig a  matrimonio..

A pruébase un presupuesto de 292 pe- 
setas, p a ra  arreg lo  del dorm itorio de 
las herm anas de la C aridad del Hospi
ta l  de San Juan  de Dios. .

Se acuerda que el em pleado en la 
S ecre taria , don Antonio Bessieres, p res
te  servieio en e l’ Hospicio, y que en 
aquella  dependencia le sustituya  don 
F é lix  Aguilera.

Se au to riza  la  salida del Hospicio de 
Antonio Ram írez Gómez.

A propuesta del señor, Fernández 
Mir, se  acuerda que se lleven, á  la  Co
misión los expedientes personales de 
todos Iob empleados, eon objeto de es
tu d ia r los m éritos y  antigüedad de c a 
d a  uno, an tes de c e rra r  las escalas,

Los hermanos Quintero son los 
autores más netamente españoles de 
cuantos ei público aplaude en la ac
tualidad; si hubiéramos de buscar su 
abolengo entre los que tiempo allá 
hicieron comedias en España, los 
compararíamos con el autor de E l sí 
de las niñas y con el de Marcela.

Como Moratín y Bretón de los He
rreros, nos pintan de mano maestra 
las costumbres de la clase’media, de 
la épo'ca en que viven; tienen acer
cándose al primero un diálogo fá
cil y  gracioso, y unen á esto, aproxi
mándose al segundo, una sencillez 
de plan encantadora.

Seguramente no alcanzan á aqué
llos en algunas de sus cualidades; 
pero expresan tal vez con más ver
dad el corazón humano y huyen, si
guiendo los procedimientos moder
nos, de personificar las virtudes y vi: 
cios, y saben humanizar los desen
laces.

Pero los autores de El niño pro
digio  han hecho sus obras discreta
mente del natural, cara á la vida; y 
por eso los hombres que ellos 
ven en escena tienen los vicios, las 
pasiones, los pequeños odios y las 
ilusiones pequeñas, de estos que nos 
tropezamos en la vida. Vive y es la 
puestra esa clase media tan llena de 
ridiculeces como rica de sentimien
tos honrados, clase de gente modes
ta en su vivir, pequeña hasta en sus

E l Niño prodigio  es una protesta 
contra el necio orgullo de los padres 
que, por obtener de sus hijos genios 
prematuros, estrujan su alma joven 
en estudios y trabajos aniquilantes: y 
entusiasmados por los primeros triim: 
fos rodean á  estos de elogios que 
abruman y cohíben el verdadero tra 
bajo.

Es por desgracia muy general el 
primero de estos defectos, que ̂  es
tudió largamente Spencer critican
do las prácticas pedagógicas ingle
sas. No debemos atiborrar las in
teligencias jóvenes con estudios y 
trabajos, démosles antes fuerzaspara 
vivir felices, dejémosles que corran 
y se saturen de aire amplio, de luz, 
de sol que es el mejor alimento y  el 
tónico más poderoso.

La enfermiza y desgraciada vida 
del divino Mozart, la infinita tristeza 
de Leopardí son dos ejemplos de 
aquella manía paterna.

Pero es más doloroso el segundo 
de los vicios expresados; porque ro
deado el niño por una atmósfera de 
adulaciones y exagerados elogios, 
se engríe demasiado y su mucho or
gullo se inutiliza para la lucha.

Con una fábula sencillísima y un 
delicadísimo diálogo desarrollan los 
autores la idea fundamental. Hay 
caracteres admirables como el del 
médico Rosales, castellano viejo 
que conoció Larra, hombre bueno, 
honradote y brusco que dice lo que 
siente y es buen amigo; Lisonjero, 
secretario de casino provinciano que 
se parece á .muchos que hemos visto 
en la vida; el bueno de don Elias, 
maestro del chico; las vivientes figu
ras de doña Manuela y Quijano y la 
poetisa Fernanda Peñaflor.

El primer acto está lleno de ver
dad y de gracia,-el sagujaZo cs-átli- 
cadísimoysu final deja el espíritu 
placidamen.e conmovido y hace pen
sar.

La excelente dirección de Luis 
Echaide y la interpretación primo
rosa que recibió en conjunto, contri
buyeron al éxito de la obra, que es 
una de las buenas que han salido de 
la pluma de los notables y talentudos 
autores.

J osé Fernández Cangela.

Q j u n í c t m k n í o
Comisión de Alambrado, j

Se reunió a y e r  en el A yuntam iento j

va alineación de la  c a rre te ra  de Jaén , 
en e l trozo com prendido en tre  lá Cruz 
B lanca y  la  e rm ita  de San Isidro.

Desinfección.
El decano de la  Beneficencia munici

pal ha  dirigido oficio á la  A lcaldía, inte
resando ordene la  desinfección de la  
casa  núm ero 23 de la  ca lle  del Correo. 
Viejo, donde ha  ocurrido un falleci
miento á  consecuencia de enferm edad 
infecciosa.

La acequia Gorda.
“ A nuncia la  A lcaldía, que habiendo 
necesidad dé e jecu ta r reparaciones y 
lim pia en la  acequia Gorda, se co rta rá  
el curso del agua por la  m ism a el día 
24 del corrien te, á  las cinco de la  ta r 
de, no volviendo á d iscu rrir  b as ta  el 2 
de Enero, á  igual hora.

Llamamientos.
In te resa  la Alcaldía que se presenten 

en el negociado de Beneficencia, en la 
Becretaríaj’m unícipal.dofia Carm en Mo
reno Cabello, doña F ran c isca  Reyes y  
don F rancisco  L. de G uevara  Castillo, 
p a ra  en te ra rles  de asuntos de interés.

T ras de una la rg a  y  cruelísim a enfer
medad, que soportó con el heroísmo de 
las a lm as grandes que esp eran  hallar 
en la o tra  vida el prem io á los m ereci
mientos que contrajeron  en ésta , ba fa
llecido en G ranada ei notable p ian ista  
don Emilio Vidal.

Bien puede decirse que el finado con
siguió conquistarse la sim patía  gene
ral; con ella le prem iaron  los g ranad i
nos sus excelentes ap titudes de a rtista  
y  Bus no menos excelentes condiciones 
personales.

Emilio Vidal había  sido el am igo 'de 
todos; su c a rá c te r  am able  y  franco , li
gábale coñ chan tas personas tuvieron 
ocasión de tra ta r le , á  las cuales erigía 
desde e l prim er momento, en  amigos 
entrañables.

Como p ian ista  escuchó siem pre el 
aplauso que el público le  tribu tó , ha
ciendo ju stic ia  á  su p rec laro  talento; 
llegó’ Vidal á  colocarse en tre  los a r 
tistas de p rim era  fila, m erced  á su ad
m irable ejecución; Iob conocimientos 
que de la  m úsica poseía, y  su estilo 
propio, cuya ca rac te rís tica  fué  la  ex
quisita sensibilidad, la  apasionada  te r 
nura.

Descanse en p az  el finado y  reciba 
su a tribu lada  fam ilia  e l testim onio de 
nuestro sincero pesar.

En B arcelona ha  fallecido e l dia 16 
del corriente, el señor don Jo3é Surro- 
ca y Carbonell, pad re  de nuestro  dis
tinguido amigo el ca tedrá tico  de la F a 
cultad  de Filosofía y  L e tras , de esta 
Universidad, don Jo séS u rro ca  y  Grau.

Las excelentes cualidades que ador
naban al finado, su caballerosidad, bon
dad de c a rá c te r  y  sentim ientos hum a
nitarios, conquistáronle la  gen era l es
timación.

Enviam os nuestro pésam e á l a  afligi
da fam ilia del finado, y m uy especial
m ente a l digno catedrático  señor Su- 
rroca y  Grau.

• ***

Desde hace algún tiempo m ediaban 
.entre am bas m ujeres resentim ientos, 
por disgustos que hubieron de tener..
• Las dos contaron sus resquem ores á 

sus respectivos m aridos y  éstos tam 
bién tuvieron disputas en algunas oca
siones.

Angeles y  la  m ujer del Gordo riñe
ron ayer, a l encon trarse  á la puerta  de 
1.a casa, interviniendo Rafael y el za
patero .

Los cuatro se increparon  duram ente 
promoviendo un escándalo monumen
tal;
• E l Gordo, que había  salido del taller, 
arm ado de un m artillo la em prendió á 
golpes con R afael y  la  esposa de éste.

Largo rato  .duró la  contienda, acu
diendo al lugar en que aquella  se des
arro llaba  num erosas personas,, en tre  
ellas, el cabo núm ero 6 de la  guardia 
raunieipal y  el fontanero Diego Mesa.

Con g ran  traba jo  consiguieron éstos 
se p a ra r  á  los adversarios, dos dé los 
cualés arro jaban  abundante sangre.

E ran  estos R afael y  Angeles C orpas.»
El prim ero p resen taba  dos extensas! 

heridas en la  cabeza, y  la  segunda, 
una tam bién extensa, en el mismo si
tio, que les hab ía  ocasionado el Gordo 
con el m artillo.

El cabo Berdonés y  el fontanero Me
sa condujeron á  los heridos á la Casa 
de Socorro, donde los médicos de gu ar
dia les hicieron la  cu ra .

E l agresor y  su m ujer, ap rovechan
do los prim eros momentos, se dieron á  
la fuga, no habiendo sido capturados.

H a sido puesto el suceso en conoci
miento del juzgado correspondiente.

NOTAs" ACCITANAS

D O S  D E S G R A C I A S
H állase este vecindario apenado á 

consecuencia de dos lam entables su
cesos que ocurrieron a y e r.

Torcuato Acosta H ernández, de 19 
afio3 de edad, dependiente de comercio, 
en com pañía de varios amigos, o rgan i
zó una cacería .

En la  ram bla de .«PauIescas detuvié 
ronae los excursionistas, y a l dejar 
Torcuato con fuerza sobre el suelo la 
cu lata  de la  escopeta que llevaba y 
apoyarse  sobre ésta, se disparó el tiro 
penetráudole e l p royectil en la  ca
beza

Torcuato murió instan táneam ente.
La noticia de lo ocurrido fa é  com uni

cada a l juez, el cual se personó en el 
lugar del suceso y  ordenó el lev a n ta 
miento del cadáver.

Todo3 los dependientes del comercio 
de esta p laza  visten hoy de luto, ha- 
biéndo ofrecido costear el en tierro  deí 
m alogrado joven.
• D edicarán a l difunto a rtísticas 
roñas.

eo-
** *

copeta
S a  fallecido en esta  ciudad la  distín-1 tiro.

Fué victim a de otro desgraciado a c 
cidente el tam bién dependiente de co
mercio Juan  G uerrero, de 16 :f;os.

Dedicó el día á la  caza, igu i! que su 
com pañero, acompafiandüi ■ -t-gunos 
amigos.

Sin darse cueuta apoyó ¡n mi,no de
recha sobre la  boca del caño-. >r la  t s 

que utilizaba, disp^.í -n.-jaose e!
. r ,__ - . .  3 . , , r * -----. - — , i jq.<¿ e u  c a ía  c-iuunu ja, u is u u -
»a Comibion de Alum brado, asistiendo gruida señora doña Concepción Dom in
ios señores Roca y 8 — - - * - . . ._ Guglieri.

Se acordó: -
De conform idad con lo solicitado por 

varios vecinos de la  parroqu ia  de San 
Pedro, que perm anezca ardiendo du
ran te  toda la  noche, como guía, la fa
rola que hay in sta lada  en  la calle de 
Gumiel. i .

Que en la  reform a del alum brado 
público que se proyecta, se tenga  en 
cuenta lá instancia de doña Filomena 

m ué- pavés Pavés, interesando se coloque 
una farola en la  calle  del Santísimo, 
parroquia  de Saa Pedro.

.Acceder á  la  solicitud del señor pre
sidente de la  Audiencia, p a ra  que ee 
modifique la colocación de las farolas 
de la  cárcel.

Que pase á ponencia del señor Gu
glieri, el expediente relativo. . . .  a l basa-

, , ,  , t mentó del último arco voltáieo del c a 
bellos ideales, donde h a y  unos v iejos¡bovedado  de la  C arrera , 
em pleados ó  b u rg u eses , unos jó v e - l In sta la r una luz e léc trica  en el ca
nes un  ta n to  excép ticos y  h a s ta  en ¡m ino que conduce a i eárm en de la  Fuer

te. en la  C arre ra  de D arro.
In te resa r de la  com pañía Lebón, qu- 

en  la  p rim era decena de cada mes, re
m ita a l A yuntam iento la  cuen ta  im
porte  de los servicios de alum brado quj 
prestó en el m es anterior.

Idem  de la  genera l de electricida4 
que proceda euanto antes á in s ta la r  á 
alum brado eléctrico en el barrio  de Sai 
Cristóbal.

Que se sustituyan  por postes de bie 
rro , los de m adera que sostienen lat 
lám paras e léctricas del paseo del Vio 
lón.

A nunciar subasta p a ra  enagenar lai 
an tiguas farolas del alum brado por pe  
tróleo, dando p referencia  á  la  propoRl 
ción que m ayor núm ero de farolas so 
licite.

Fueron aprobadas las cuentas quí 
presentó la Com pañía general de elec
tricidad, por los servicios prestados du;: 
rap te  los meses de Septiem bre, Octu
bre y  Noviembre últimos.

Idem  las de la  em presa Le’oón, co
rrespondientes á los meses de Agosto. 
Septiem bre y  Octubre.

Nueva línea

su amor llenos de egoísmo, y unas 
pobres niñas anémicas y desamadas 
que ajan un gran espíritu de madre 
en una yerma soledad de virgen. Vi
ve y es la nuestra esa sociedad don
de apenas florece la risa sin el riego 
doloroso del llanto, esa sociedad tan 
distinta de la grotesta que imaginó 
Taboada, que en nuestra literatura 
de hoy no tiene más que dos intér
pretes felices: los Quintero en la es
cena y Francisco Acebal en el libro, 
siquiera este último la vea á través 
del lente de Alfonso Daudet.

Los Quintero, haciendo en otro or
den algo parecido á lo que Musset y 
Giacosa hicieron, han sabido atraer
se al público, dándole en sus prime
ras obr^s lo que al público gusta, 
para apoyar más tarde en su perso
nalidad propiael arte nuevo y hondo, 
al que de otro modo tal vez la vulga
ridad sería indiferente y aun refrac
taria; así, en las primeras produccio
nes (El tío de la planta, La reja, 
La buena sombra), se limitaron á 
hacer pasar un rato de risa, con el 
donaire y gracia que ellos poseen y 
derrochan; pero en las ultimas unen 
á aquel decir alegre y ligero, algo

guez Estévez, dam a de acrisoladas 
virtudes, que gozaba en G ranada  de 
consideración y  respeto.

Poseía g ran  ilustración  y  colaboró en 
rev istas de A rtes y  L etras, con com pe
tencia reconocida.

Descanse en paz la finada y  reciba 
su fam ilia el testimonio de nuestro  pe 
sar. v.

EL SOPESO DE CHMBIUMA
Por el celoso com andante del puesto 

de guard ia  civil de esta ciudad, señor 
Pedrajas, y  la  fuerza á  sus órdenes, se 
han practicado  ac tivas diligencias pa ra  
cap tu ra r á José Megías Soto, el cual 
según hubimos de ind icar en  nuestro 
núm ero del sanado último, robó c ie rta  
cantidad de im portancia  a l vecino de 
C hurriana don Antonio Calvo Rodrí
guez, destrozando con un hacha  los 
baúles de éste.
_ José Megías fué cap tu rado  po r el se 
ñor P edrajas y sus subordinados en la 
m adrugada del dom ingo, confesando 
aquél su delito.

Ocupó la  benem érita  a l caco 26 p e 
setas en m etálico y  un tra je  en  eorte.

M anifestó Megías que h ab ía  en treg a
do 175 pesetas á  Francisco R am írez 
Montero, con objeto de que éste  la s  lle
vase á su padre.

Indicó, adem ás, que el resto  de la 
cantidad que robó, lo tenía en terrado  
ení el co rra l de la  casa  que h ab ita  en 
C hurriana.

El señor P edrajas se trasladó  á  dicho 
pueblo y  practicó  un reconocim iento 
en el co rra l aludido, incautándose de 
950 pesetas.

Megías ingresó en  la  cá rce l de Au
diencia.

Los proyectiles le d^stroz ■- ‘-i 'a  m a
no, desapareciendo el dedo i*»!?»*--'.

A. López A ■ tjiivta 
G uadix 17 Diciem bre 1906.

P a ra  su inserción en el Boletín Ofi 
cial, ba rem itido el A lcalde a l G ober 
nador un edicto, anunciando que se 
conceden 20 días de plazo p a ra  oir re 
clam aciones con tra  el proyecto de nue

En la  calle  de M aría de la  Miel, f ren 
te  á la  casa  núm ero 21, se desarrolló 
a y e r  á  las  tre s  de la  ta rd é  un san
griento suceso. - ’’’ ’

Viven en dicha casa, e n tre  otros ve-, 
cinoa, R afael Corpas Molina, de 63 añosf 
de edad, cabrero  de oficio, con su es
posa, Angeles Corpas Molina, y  un za
patero  conocido por el Gordo, tam bién 
con su esposa.

Ambos contrincantes encontrábanse em
briagados. . . . .  ,

Resultó Rafael con una herida leve en la 
región glútea.

El vigilante nocturno número 6, lo condu
jo á la Casa de socorro, donde fué carado.

Por promover escándalo han ingresado en 
el arresto municipal Juan Pérez Peréira y 
Antonio López Fernández.

Ha regresado de Madrid y hoy probable
mente marchará á Motril, el ex Alcalde de 
la ciudad costeña, don Ricardo Molina.

—También ha regresado de Madrid, nues
tro amigo, don Ricardo Rojas.

Dentro de pocos días marchará á Madrid, 
acompañado de su distinguida esposa, el de
cano del Colegio de Abogados, don Agustín 
Rodríguez Aguilera.

Anteanoche celebró la sociedad “La Unión, 
uno de sus recreos en la calle del Cardenal 
Mendoza, número 1.

Ha sidohombrado inspector del trabajoen 
la 5.a región, que comprende Sevilla, fiuel- 
va, Cádiz, Córdóba, Jaén, Granada, Alme
ría y Málaga, el médico higienista don Mi
guel María de Pareja y Navarro.

Ha marchado á Madrid, acompañado de su 
distinguida esposa, el catedrático de la Fa
cultad de Ciencias y teniente de Alcalde del 
Ayuntamiento, don Pascual Nácher y Vilar.

Se encuentra fuertemente acatarrado el 
jefe de movimiento de la empresa de tran
vías, don Dalmiro Fernández.

La guardia civil ha capturado en esta ciu
dad á Francisco López Jiménez y Francisco 
José López Puertas, autores de un hurto de 
ramas de olivo con fruto, realizado en Ardi
lla.

EL HOSPITAL CLIN 1CQ
El Senador por esta provincia, se

ñor Rodríguez de Beraza, en contes
tación al telegrama del Presidente 
de la Diputación, ha dirigido á éste 
la siguiente carta:

«limo. Sr. D. Miguel A guilera Mi 
querido amigo: Anoche recibí su te le
gram a relativo á  la  consignación en 
Presupuesto de 72,000 pesetas pa ra  el 
Hospital clínico, y boy mismo comien
zo mis gestiones particu lares con el 
Ministro, Subsecretario  y amigos de la 
Comisión.
. jO jala fuese afortunado en la  labc-r! 

Sólo así podría dem ostrar el g ran  in te 
rés con que acoje ios deseos d^eaa  P re
sidencia su buen aihigo que le quiere 
y b. s. m ., A. R. B eraza. 15 Diciem bre 
de 1906.» '

También ha recibido el señor Agui
lera el siguiente despacho del Sena
dor, don Rafael Jiménez de la?Serna:

«Recibido su telegram a. G estionaré 
eficazm ente con mis com pañeros en 
Cortes p a ra  conseguir consignación 
Hospital clínico.—Jim énez de la  Ser
na.» : ,

Los demás representantes grana
dinos no se han dignado todavía con
testar á  la solicitud del Presidente de 
la Corporación provincial.

Metid a s  L o c a les.
Detenidos por la guardia municipal han 

ingresado en . el arresto José María Corral 
Martín, Emilio Morales, José Pérez Quiran- 
tes, José Delgado Ramírez, José Porcel y 
Manuel Peña Rodríguez, por escandalizar 
en la vía pública en estado de embriaguez.

Pedro Gómez Tejada fué mordido antea-j 
yer por un gato, resultando herido en lá ma- j 
no derecha.

Fué curado en la Casa de socorre.

En el apartadero de los tranvías que exis
te en la calle de San Juan de Dios, ocurrió 
anteayer, á las seis de la tarde, un sensible 
accidente,

Francisco Puerta del Pozo, fué cogido en
tre dos vagonetas, resultando con la clavícu
la derecha fracturada.

Se le prestó, asistencia facultativa en el 
Hospital, retirándose después á su domicilio.

Ha salido para’Málaga, con objeto de res
tablecer su quebrantada salud, el distingui
do Catedrático de la Universidad, don Fran
cisco Arroyo Rojas.

En Ja noche del sábado 15, pernoctaron en 
el Asilo nocturno, 8 pobres, y en la del do- 
m inge, 11.

- Se ha verificado la toma de dichos de la 
bellísima señorita Angustias Sánchez, hija 
del distinguido concejal de este Ayunta
miento, don Diego Sánchez Mendo, con el 
joven y rico propietario, don Manuel La 
Chica y Mingo.

Fueron testigos, los hermanos del novio, 
don Felipe y don Francisco La Chica, y 
otras distinguidas personas.

La boda se celebrará dentro de breve 
plazo.

En la Puerta Real descarriló ayer por la 
mañana el motor de los tranvías número 9, 
que prestaba servicio en la línea de Cocheras.

Si.i grandes esfuerzos lograron los em
pleados de la empresa encarrilar el motor.

Ha regresado de Madrid, con su distingui
da esposa, el concejal de este Ayuntamiento, 
amigo nuestro, don Diego Sánchez Mendo.

Ha marchado á Guadix¡ el contador de la 
Diputación provincial, don Rafaeí Matías 
Padilla. v.

Está, en Granada el exalcalde de Zújar, 
don Matías Ruiz Arredondo.

Anteanoche contrajo matrimonio la señori
ta Trinidad Montero Jiménez y don Francis
co Pérez Páris.

—Anoche en la iglesia de la Magdalena, se 
desposaron la señorita Rosario Garrido Es
pigares y don Mariano González Esteban.

En la placeta de San Miguel bajo, riñe 
ron antéanoche Rafael Herrero Muñoz y un 
sujeto conocido por Miguel, que habita en la 
casa de la Lona. .

Ana Marios y José González promovieron 
ayer tarde un alboroto en la placeta del 
Gozo, á consecuencia de que la primera di
rigió insultos al segundo,

Este le dió un palo en la mano derecha.
En el suceso intervino la policía.
En la Casa de Socorro fué curado ayer 

Manuel Tallón Romero, de 19 años, ebanista, 
de upa herida en el dedo pulgar de la mano 
zquierda, que se ocasionó en accidente del 

trabajo.
En los hoteles de esta capital, se hospeda

ron ayer los siguientes viajeros:
París.— Don Manuel Llano, don Miguel 

Ramos, don Francisco Almirón, don Mariano 
Castro, don Pedro Serrano y don Manuel 
Serrano.

Victoria.—Don Cándido Silva, don Emilio' 
Herrero, don Simón-Coromina, don Luis 
Barañana, don Enrique León y don Francis
co Sánchez Vidaurreta.

Navio.—Don Francisco Fuentes, don Lo
renzo Cañadas, don Felipe Salmerón, don 
Juan Belmente y don Pedro Burgos.

En los grandes almacenes de novedades 
La Unión. Reyes Católicos 23, que es sin du
da el establecimiento que más extensos surti
dos ha presentado esta estación y que ha ven
dido más barato, se realiza desde mañana 
nna.inmensa colección de cuellos piel mon- 
golia para señora y niña, en toda la escala 
de precios y tamaños.

Por la Asociación Granadina de Caridad 
se repartieron ayer á los pobres de esta ca- 
capital, 947 comidas; y ayer, 950.

El tifus es casi siempre consecuencia de 
una afección gástrida. Estas se evitany cu
ran con el uso de las Sales de Mediaña.\

En. el cognac todo Lo hace la vejez, por eso 
los inteligentes prefieren el d é Dómécq que 
cuenta con 32 añas. Cuando sus competido
res lo tengan de esa edad, él lo tendrá de 64, 
Ha tomado, pues, en este asunto, uña priori
dad que nadie le podrá arrebatar.

María Pepa, es el amonliüado más favo
recido por los numerosos, el yutes de esta 
casa, pedirlo y os convenceréis de. su f ? a
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calidad.—Véase el anuncio Porro y Compa- 
gfa, en cuarta plana.

Se calcula que en España no pasa de
tres por ciento el .'número de los casados que 
al morir dejan á sus familias en estado prós
pero.

En otros países donde se dá mayor prefe
rencia á los Seguros de vida, no son tantas 
las familias que quedan en desamparo y sin 
recursos. Este es el remedio. Asegurar so
bre la vida.

La Gresham ofrece condiciones inmejora
bles. . •

Oficinas: en Madrid, calle de Alcalá, 38; 
agente en Granada, don Miguel Medina, ca
lle de San Isidro, número 37.

La Confianza.—Recomendamos á nues
tros lectores lean el anuncio en cuarta plana.

Pedro fie los Eíos.—Véase el anuncio 
en cuarta plana.

De MTRIL se reciben diaria
mente en la confite

ría de LOS ALPES las afamadas 
TORTAS.

Precios: Desde 2 ptasT hasta 25 una.
Se preparan éstas en cajas de ma

dera, para hacer regalos fuera de esta 
capital.

Confitería de LOS ALPES, plaza 
Ayuntamiento y placeta Santo Cristo.

SOMATOSE
Recostituyente de primer orden.

Regalo de Pascua
El mejor,'el más preferido es el que 

se puede hacer tanto en la localidad co
mo fuera de ésta, conlos ALMIBARES 
de frutas diferentes, estilo Santiago.

que prepara esta casa, en latas-botes 
de cristal y tarros de barro de diferen
tes tamaños.

Preparamos por encargo cajas con 
1, 2, 3 y 4 docenas de los envases refe
ridos.

PRECIOS
Latas de 1 y ll2 kilos á 5 y 9 reales 

una; botes de cristal, 3 tamaños, á 6, 
10 y 16 reales uno; tarros de barro de 
1, 2, 3 y 4 libras, á o, 9, 13 y 18 reales 
una. .

Para encargos: confitería de LOS 
ALPES, plaza Ayuntamiento y pla
ceta Santo Cristo.

j ¿Necesita V. Impresos? Pues en ning^i- 
\v  r, parto se los harán á V. m és pronto, 
; -viíy‘ore¿, ni más baratos, que en el ETO- 
? TíCrEEO GRAN ALISTO, donde todo el 
• jzJK-tsríal es nuevo y  la maquinarla de loa 
'i últimos modelos. Royes Católicos, 31

Servicio T ele
23L*a.© © t:ro C o r r e @ p 9 í i s a l  e s p e c i a l

SENADO
Sesión del día 17 de Diciembre
Abrese á las cuatro de la tarde la 

sesión que hoy celebra el Senkdo.
Preside el señor Montero Eíos, y 

ocupan el banco azul los ministros 
de Gracia y  Justicia, Gobernación 
y Estado, señores Barroso, condé de 
Romanones y Pérez Caballero.

iS a e ^ o s  y  p r e g u n t a s
El señor conde de Peña Ramiro 

formula un ruego, encaminado á evi
tar los abusos incesantes dé los agen
tes de emigración.

Pide que se den las debidas instruc
ciones á los cónsules de España en 
el Brasil, con objeto de que terminen 
los abusos de que trata.

El ministro de Estado, señor Pé
rez Caballero, contesta que ya se 
han trasmitido las oportunas instruc
ciones al representante de España en 
Río Janéiro.

Excita el celo de la Comisión del 
Senado que entiende en el proyecto 
relativo á la emigración, para que 
éste se discuta lo antes posible.

Z e a s  p r e s u p u e s t o s
Entrase en el orden del día, po

niéndose á  discusión el presupuesto 
del ministerio de Cracia y  Justicia 
para 1907.

Sin debate apruébanse ocho capí
tulos del mencionado presupuesto.

El Arzobispo de Granada, señor 
Keseguer y  Costa, ruega que se 
admita el nuevo arreglo parroquial 
de su diócesis, ya que reporta bene
ficios á  ésta, y á  la vez disminuye 
los gastos.

El ministro de Gracia y Justicia, 
señor Barroso, muéstrase conforme 
con el arreglo parroquial aludido.

Apruébase el capítulo 9.° del refe
rido presupuesto, con la modificación 
pedida por el señor Meseguer.

Sin discusión apruébanse también 
los restantes capítulos, y se levanta 
la sesión.

CONGRESO
Sesión del día 17 de Dioiembre.

A las dos y cincuenta y cinco mi
nutos, ábrese la sesión que esta ta r
de celebra el Congreso.

Preside el señor Canalejas.
Toman asiento en el banco azul, 

el presidente del Consejo de minis
tros y el de Estado, señores mar
qués de la Vega de Armijo y Pérez 
Caballero.

l e a  a g r i a u E í u r & c  
Los señores Valverde y Muro pi

den que se dispense á la agricultura 
la debida protección.

Afirman que el impuesto que se 
trata de establecer sobre los trigos 
importados del extranjero, no solu
ciona la crisis agrícola existente, 
pues solo atenuará en parte los re
sultados de la misma.
L¡eciura cie proyectos.
El presidente del Consejo de mi

nistros, de uniforme, lee desde la tri
buna uií proyecto, concediendo am
nistía á los procesados y condenados 
por los delitos que define la ley de 
represión de los que se ejecuten con
tra la patria y el ejército. : -

El ministro de Estado, seguida
mente, lee también desde la tribuna |dice que mañana podría ponerse á

teorías que en . su tiempo predicaba 
el Redentor, eran anarquistas.

Sostiene que no hay derecho para 
cerrar las antedichas escuelas láicas, 
aunque en ellas se propaguenlos idea
les ácratas, pues no deben éstos con
fundirse con los que difunden los te
rroristas.

Rechaza los calificativos y  concep
tos que expuso el señor Silió,., contra 
los libros que se utilizan en las es
cuelas indicadas.

Ocúpase del concepto que en su 
opinión debe tenerse ele la patria, y 
defiende al exdirector de la Escuela 
moderna de Barcelona, señorFerrer.

Termina advirtiendo que ahora 
está el campo libre para la contro
versia, y que todos los que no pien
sen como el señor Silió aprovecha
rán aquella circunstancia para se
guir propagando las ideasy doctrinas 
que profesen.

Suspéndese el debate.
SSl canal de A.rag6 n.

El ministro de Fomento, señor De 
Federico, de uniforme, lee un pro
yecto relativo á la concesión de cré
ditos para las obras que han de eje
cutarse en el canal de Aragón.

ZbOSS pr&SUpUQStOS.
Reanúdase el debate sobre el pre- 

supuesto_dei ministerio de Fomento 
para 1907.

Deséchase una enmienda presen
tada por el señor Síívela al artículo
11. °, y admítese parte de otra en
mienda del señor Prado Palacio.

Apruébanse .- los -capítulos,-li.° y
12. ° del mencionado presupuesto. 7

Los señores Ama i, Espada y Pra
do Palacio hacen observaciones al 
capítulo 13.°.

El ministro de Fomento, señor De 
Federico, y el señor Fernández La- 
torre les contestan.

El ministro de Hacienda, señor 
Navarro Reverter, usa de la pala
bra.

Dice que si la discusión de los pre
supuestos continúa desarrollándose 
en forma prolija, será imposible 
cumplir con el precepto constitucio
nal, pues no quedarán aquéllos apro
bados antes de que finalice el co
rriente año.

Refiérese á  los proyectos especia
les complementarios de los presu
puestos, que desea juzguen y aprue
ben las Cortes, y anuncia que el Go
bierno quiere que se conserve el 
enlace que media entre dichos pro
yectos, no solo por la relación que 
unos y otros guardan, sinó también 
para que no desaparezca la debida 
unidad que ha de prevalecer en el 
plan financiero.

Añade que, por otro lado, sur je la 
necesidad de que se cumpla lo que 
la Constitución ordena, y que por 
ello consiente en aceptar un proce
dimiento de armonía, aun haciendo 
los sacrificios que sean indispensa
bles.

Expone que hay dos maneras de 
satisfacer esa necesidad: una, pro
rrogando los actuales presupuestos, 
la cual no agrada al Gobierno; otra, 
que se abrevien los debates sobre el 
presupuesto de gastos, renunciando 
á perder el tiempo en el estudio y 
discusión de enmiendas que no hayan 
de aprobarse.

Por lo que respecta á los ingresos,

Muéstrase dispuesto á  que las fies
tas de Navidad no sé celebren, y á 
prestar su. apoyo para contribuir á 
la aprobación rápida de todo lo que 
ño sea ríueyp y á  que sé prorrogue 
la anterior en forma legal y conve
niente.

El ministro de Hacienda hace 
constar que se extraña del asombro 
que el señor Maura ha manifestado.

—Solo pido—-exclama—qne se au
torice al Gobierno para aplicar las 
leyes especiales á medida que se 
promulguen.

El señor Maura contéstale que no 
tiene inconveniente en que se acuer
de esa autorización.

Añade que accederá á lo que soli
cita el Gobierno, cuando éste quiera, 
siempre que no se exija que el parti
do'Conservador renuncie á  ejercitar 
sus derechos.

El señor Znlizeta expone que la 
minoría republicana no puede renun
ciar á  discutir con detenimiento los 
proyectos especiales.

—Preferimos—declara—que sub
sista el impuesto de consumos, á que 
se le sustituya en la forma que pro
pone el ministro de Hacienda; y si se 
trata de suspender las sesiones, sin 
que se atiendan los requerimientos 
de las minorías, no consentiremos 
que se aprueben los presupuestos, sin 
que se discutan detenidamente, lle
gando, si es preciso, hasta á la obs
trucción.

Termina manifestando que no tie
ne inconveniente, con las reservas 
consignadas, en que se aprueban los 
presupuestos.

Los señores Albó y Barrio y
Mier se expresan en igual forma 
que el señor Zúlueta.

El señor Nocedal pregunta cuan
do terminarán las vacaciones parla
mentarias de Navidad.

El presidente del Consejo de mi
nistros, señor marqués de la Vega 
de Armijo, dice que en vista de que 
no es posible discutir los presupues
tos con detenimiento, pide á las opo
siciones que faciliten el medio de que 
aquéllos sean ley antes de que em
piece el mes de Enero próximo.

Censura la costumbre de que los 
presupuestos rijan dos años, y agra
dece á las oposiciones que hayan 
aceptado la fórmula propuesta sobre 
el particular de que se trata.

Anuncia que al reanudarse las se
siones de Cortes, hállase dispuesto 
á que todo se discuta.

Expone que la feeha en que la Cá
mara deba proseguir sus tareas, de
pende del presidente de la misma, 
pues nadie mejor que éste ha de cal
cular cuando podrá haber en Madrid 
número suficiente de diputados.

Reanúdase el debate sobre el pre
supuesto del ministerio de Fomento.

Después de terminado un pequeño 
incidente que se origina entre los 
señores Rergamín y Fernández 
Latorre, apruébanse los capítulos 
restantes de dicho presupuesto.

Seguidamente se aprueban tam
bién los que no se habían votado del 
presupuesto de Gobernación.

Y se levanta la sesión.

el presupuesto para las posesiones 
españolas en el Africa occidental, 
durante el próximo año de 1907.

Eluegos y preguntas.
El señor Lerrouz pregunta si el 

Gobierno ha entablado negociación 
alguna con el Vaticano, relaciona
da con el proyecto de ley de asocié- 
oes, estando éste sometido á los de
bates de la Cámara.

El ministro de Estado, señor Pé
rez Caballero, dice que no se ha ini
ciado la negociación aludida por el 
señor Lerroux.

El señor Bugalla! presenta una 
•^posición contra el citado proyecto 
de asociaciones.

S e a s  O S C U e M a S  I S t i c a S .
r Entrase en el orden del día, prosi-

ÍRiéndose el debate sobre la ínterpe- 
kción referente á las escuelas láicas 

Barcelona,
g£l señor P í Arsuaga defiende las 
^adas escuelas, manifestando que el 
yscurso que hubo de pronunciar el 
^ñor Silió, para^ combatirlas, fué
^mbién contra Cristo, ya que lasígreso.

debate el estado que comprende la 
letra B, donde están los cálculos so
bre rendimientos de los tributos, he
chos por mera apreciación, al cual 
podría agregársele un artículo, en el 
que se disponga que mientras no se 
aprueben los proyectos de ingresos 
en que se contiene la reforma tribu
taria, se recaude con arreglo á la 
legislación vigente, sin perjuicio de 
aplicar los proyectos especiales de 
ingresos, conforme los vayan apro
bando las Cámaras, al reanudar éstas 
sus tareas-después de las vacaciones 
de Pascua.

Concluye dedicando algunos pá
rrafos á demostrar que el Gobierno 
tiene interés grandísimo en que se 
apruebe el proyecto de supresión del 
impuesto de consumos.

El señor M aura contesta que los 
conservadores no pueden votar el 
estado B, porque en él se halla la 
médula de las réformas proyectadas.

—No podemos aprobar sin exami
nar,—exclama—pues hacer lo con
trario equivaldría á suprimir el Con-

¿¡sgsMÉÉ&m
SS1 proyecto de amnistía.

Madrid 17.—Esta tarde se leerá 
en el Congreso el proyecto relativo 
á la amnistía para los procesados y 
condenados por los delitos que defi
ne la ley de jurisdicciones.

El Rey firmó esta mañana el co
rrespondiente decreto, autorizando 
al Gobierno para presentar á las 
Cortes el proyecto aludido.
la S S . a p r o f o a C i Ó & Z  G ¡&  I O S

presupuestos.
Madrid 17.—En el despacho de la 

presidencia del Congreso, están cita
dos para esta tarde los jefes de las 
minorías de dicha Cámara.

Lá reunión, que será presidida por 
el señor Canalejas, tiene por objeto 
acordar una fórmula que permita se 
aprueben los presupuestos para 1907 
antes del próximo sábado.

Si la fórmula se encontrara, las 
sesiones de Cortes suspenderíanse 
el día indicado, para reanudarlas del 
10 al 15 del cercano Enero.
Zb g s  g o b e r n a d o r e s  c l v l -

ítBSSc
Madrid 17.—Conversando esta ma

ñana con los periodistas, el ministro 
de la Gobernación, señor conde de

Romanones, Ies anunció que había 
denegado á más de treinta goberna
dores civiles el permiso que éstos so
licitaran, para reunirse con sus fa
milias durante las próximas fiestas 
de Navidad.

—Si mal no recuerdo—agregó él 
ministro-son treinta y uno los gober
nadores á quienes les he negado las 
vacaciones que pedían.

Firma regla.
Madrid 17.—Hoy firmó el Rey los 

siguientes decretos:
Del ministerio -de Gracia y Justi

cia: nombrando canónigo dignidad de 
Maestrescuela de la catedral de Bar
celona, á don Celestino Rivera.

Magistrado de la territorial de 
Barcelona, á don Domingo Guerra.

De la de Cáceres, á  don Mariano 
Luján.

De'la de Burgos, á don Enrique 
García Cebadera.

Dé la dé Murcia, á don Eduardo 
Chálud. ^

Dé la de Soria,, á don José Va
rióla,

Fiscal de la de Barcelona á don 
Manuel Martínez Rodríguez.

De la de Castellón,.á don Antonio 
Real.

También firmó variosdecretoscon- 
cédiendo'indultos de penas impuestas 
por delitos leves.
Seas licencias ele loa &o- 

teernadores civiles.
Madrid 17.—Esta noche reiteró el 

ministro de la Gobernación, señor 
conde de Romanones, su propósito 
de continuar denegando cuantas so
licitudes de licencia le presenten los 
gobernadores civiles.

Dijo el ministro, que si éstos no 
quieren continuar mandando sus res
pectivas prpvincias, pueden dimitir 
sus cargos, que le son necesarios pa
ra  numerosos amigos que los preten
den.

S ó b r e n l a  a m n i s t í a
Madrid 17.—El ministro de Gracia 

y Justicia, señor Brrroso, conferen
ció anoche con el de Gobernación, 
señor conde de Romanones.

El primero leyó al segundo el pro
yecto-de ley concediendo' amnistía á 
los condenados por delitos compren
didos en la ley de jurisdicciones.

El señor conde de Romanones mos
tró su conformidad con dicho pro
yecto. _

Confía el Gobierno en que la dis
cusión que el-documento suscite en 
las Cortes, habrá de ser brevísima, 
porque éntiende que los debates en 
pro y en contra de esta clase de pro
yectos, se hacen difíciles, por razo: 
nes de orden moral.
Ita apertura ele las £?á- 

meras.—Z>© gu& dice @1 
c o s d a  d e  SZomasioza.es. 
Madrid 17,—Refiriéndose á  la fe

cha en que volverán á abrirse las 
Cortes, después de las vacaciones de 
Navidad, decía hoy el ministro de 
lá Goberuación:

—El Gobierno quería reanudar las 
sesiones de Cortes e! 7 de Enero; 
pero atendiendo, entre otras razo
nes, á  que los senadores, cuando 
vuelven á sus provincias, son pere
zosos para regresar á Madrid, ha 
decidido aplazár la fecha de la rea
pertura hasta uno de los días del 10 
al 15 de dicho mes.
SSi impuesto transitorio 

solí re los trigos emires.s- 
$&ros.
Madrid 17.—A la sesión que ma

ñané celebre el Congreso, llevará el 
ministro de Hacienda, señor Nava
rro Reverter, el proyecto de ley es
tableciendo un impuesto transitorio 
sobre los trigos que se importen del 
extranjero.

Seguidamente será elegida la Co
misión fque ha de emitir dictamen 
acerca del indicado proyecto. 
loa amnistía & los proce- 

e a t í o s  por 2s& ley de ju
risdicción es.
Madrid 17.—El proyecto de ley 

concediendo amnistía á los procesa
dos por delitos comprendidos en la 
ley de jurisdicciones, que leyó esta 
tarde en el Congreso el señor mar
qués de la Vega de Armijo, es el si- 
guíénte:

En.el artículo primero se concede 
amnistía á  los sentenciados y proce-1 
sados por los delitos que comprende 
dicha ley, aunque sobre los indivi
duos á quienes afecta haya recaído 
declaración en rebeldía, ó esten suje
tos de cualquier modo, á responsabi
lidad criminal.

Este artículo se relaciona con los 
delincuentes que se hallen en los si
guientes casos:

Primero.—Los condenados por los* 
delitos definidos y penados en la ley 
de 24 de Marzo de 1905, é igualmen
te los que lo hayan sido por los. tri
bunales de Guerra y Marina.

Segundo.—Los comprendidos en el 
párrafo adicionado al artículo 248 
del Código penal, en la ley de pri
mero de Enero de 1900 y en el artí
culo 276 del mismo Código.

Tercero.—Los incursos en el ar
tículo séptimo del Código de justicia 
militar y número 10 del artículo-70 de 
la ley de organización y atribuciones 
de los tribunales de Marina, de 1894, 
sea cualquiera la forma en que los 
delitos se cometieran, tanto éstos 
como los consignados en los dos ca
sos anteriores.

Artículo segundo.—Das personas 
á quienes alcanzan los casos á que se

hace referencia en el artículo ante
rior, y que se hallaren recluidas, se
rán puestas en libertad, sobreseyén
dose libremente los procesos que es
tén en tramitación, salvo en la parte 
que se relacione con la responsabi
lidad civil.

Artículo cuarto.—Señálase un tér
mino de cuatro meses oara que pue
dan acogerse á los beneficios de esta 
ley, los individuos á  quienes la mis
ma afecta. - -

L a  Bolsa.

PONDOS PÚBLICOS

MADRID
4 por íe s  perpétuo interior 

Fin corriente
Fin próximo . . . . . .

Al contado
Serie F  de50.000pts. nominales. 

„ E  de 25.000,,
” P »» £  de 5.000 „
” § d,e "„  A  de 500 „ ,.
„ GjHdel00y200nominales

En diferentes seríes . . . .
S p o rio o  amortitfiblc

SerieF de50.000pts. nominales.
„ E  de 25.000 ,,
,, D de 12.500 ,, „
„ C de 51000,,
„ B de 2.500 ,, „
„ A de 500 ,,

Fm diferentes series . . .  . .
Fin corriente. . . . . . . .
Fin pró jim o............................

Bancos y  Sociedades
Cédalas hipotecarias al5pcr 100

,t .,, aI4pcr 100
Acciones del Banco de España.
Id. de la Comp.a A. de Tabacos
Id.delBancoHispano americano
SociedadGeneraLAzncarera es-
Eañola. Acciones preferentes.
1., id. o rd inarias...................

Id., id. obü^aj^icnes . . . .

4 por 100 exterior español
3 por 100 francés.......................

CAMBIOS
París á la vista: Francos. . . 
Londres Libras esterlinas.

Día 15

00 00 
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00 00 
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82 10 
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000 00 
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00 00

000 00
101 05 
441 00 
400 50 
000 00
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98 00

00 00 
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Día 17

00 00 
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82 00 
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82 00
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100 00 
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00 00

000 00 
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441 00 
400 00 
000 00
CO 00 
% 00 
00 00
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00 00
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27 57
Saos panaderos madriie-

KÍOSm
Madrid 17.—Los patronos panade

ros de esta corte se muestran decidi
dos á  subir el precio del artículo en 
que comercian, si llega á establecer
se el anunciado gravamen sobre la 
importación de trigos extranjeros. 
Eaa imporie&cíoss. de trl* 

gas.—Un m itin  y  vina •vi
sita.—ESI COEEGl&ríO © £ ? © =  
siámiao de las rascón^ 
gadas.
Madrid 17.—El Centro Obrero de 

esta corte ha acordado celebrar un 
mitin, para pedir al Gobierno que no 
grave con impuestos la importación 
de trigos extranjeros, y que en cam
bio, dicte medidas encaminadas á 
conseguir quelos consumidores alcan
cen los beneficios de la excelente co
secha del año actual.

Dicho Centro prepara otro mitin, 
para protestar de que, al ser renova 
do el concierto económico con- las 
provincias vascongadas, no se hayan 
tenido en cuenta las aspiraciones de 
los obreros de aquella región.

ESI pan  esa. Madrid.
Madrid 17.— Una comisión de due

ños de tahonas de esta capital, ha vi
sitado hoy al Alcalde, señor Aguile
ra, anunciándole que si las Cortes 
aprueban el proyecto de gravamen 
sobre los trigos que sean importados 
del extranjero, elevarán el precio 
del pan.

El señor Aguilera protestó enér
gicamente de la actitud de los refe
ridos industriales, amenazándolescon 
adoptar medidas que contrarresten 
la carestía de dicho artículo. 
SSészsHaatet m etalúrgico.

Madrid 17.—Numerosos represen
tantes de fábricas metalúrgicas de 
España, han constituido un sindicato 
para evitar la competencia en las 
ventas.

Mañana firmaráse el convenio, por 
un período de cinco años.

Principiará á regir desde primero 
de año próximo.

-O ©  ip srio 'V 'i
erm ita

A pesar de que en el primer mo
mento inundáronse las bodegas del 
buque, no fué posible dominar el fue
go, por lo cual será preciso sumer
girlo.

Las pérdidas hasta ahora ocasio
nadas por el siniestro, son de gran 
consideración.
Szzazzieiaaiáza ess balda

mos.
Madrid 17.—Telegrafían de Bil

bao, que á consecuencia del tempo
ral de lluvias reinante en Vizcaya, 
en el pueblo de Galdames, de dicha 
provincia, prodújose anoche una es
pantosa inundación.

Los vecinos habíanse acostado, y 
al advertir el peligro que corrían 
abandonaron sus viviendas, unos en
cueros, y otros á medio vestir. - 

i La confusión y la alarma que se 
originaron, fueron motivo de emo
cionantes escenas.

E aa a n e s i i é s z  r e l i g i o s a  e n
F r a n c i a . —‘¡ ¡ T r a s la d o  d é l
¿ k r z o f o í s p Q  d e  F e n r í s .
Madrid 17.—Telegramas de París 

dan cuenta de que el Arzobispo de 
aquella capital, cardenal Richard, 
verificó hoy la salida de su palacio 
para trasladarse á su nueva resi
dencia.

Escoltáronle unos tres mil católi
cos, entonando cánticos durante el 
trayecto que el cardenal recorrió.

El carruaje que ocupó el arzobispo 
iba á paso lento, tirado por jóvenes 
católicos.

En los primeros instantes creíase 
que los anticlericales organizarían 
una contramariifestacióñ y que ha
brían de ocurrir disturbios.

Sin embargo, no se motivó inci
dente alguno, siendo completo el orr 
den.

Aseglarase que el Cardenal Ri
chard tiene propósito de prohibir que 
en las iglesias de su diócesis se cele
bre la misa del gallo, la Nochebuena.

¿kyeznítamiento y 
roteados. ' J  v"
Madrid 17.—Telegrafían de Caste

llón de la Plana, que durante la no
che anterior se ha cometido un robo 
en la caja del Ayuntamiento de Fen- 
lloch.

Los ladrones se llevaron una pe
queña suma.

—Otro despacho de Castellón, da 
cuenta de que varios ladrones han. 
cometido un robo en una ermita de 
Borriol.

Para conseguir su objeto, escala
ron el edificio.

Robaron los objetos de valor que 
había en el templo, los va sos sagra
dos y las ropas del ermitaño.

Órimiaaal capturado. , 
Madrid 17.—Informes de Málaga 

participan que un teniente de la guar
dia civil ha capturado á un conocido 
criminal.

Este tiene 24 años, y lleva cometi
dos en aquella comarca veintidós ro
bos y varios asesinatos. .
ESI vapor aMartín SUense» 

fuego & Thórdo.
Manrid 17.—Telegrafían de Mála

ga, qüeá bordo del vapor Mavtín 
Sáenz, surto en aguel puerto, se ha 
iniciado un formidable incendio.

Folliica alemana.
Madrid 17.—El periódico Gaceta 

de Colonia, de Berlín, publica un ar
tículo en el cual dice que e 1 Gobier
no alemán tiene el propósito de di
solver el nuevo Reischtag que se 
constituya, si éste da señales de hos
tilidad. : -

El Tageblatt afirma que si el Go
bierno recurre por segunda vez á di
solver el Reischtag, no encontrará 
en Alemania un liberal que lo apóye.

ES2 Sísate, de FenzSa*
Madrid 17,—Dicen despachos de 

Teherán, que los doctores prolon
gan la vida al Shah de Persía apli
cándole inyecciones de cafeína.

Italia y la JLteisizzia.
Madrid le.—En Asmara (Africa) 

se ha verificado un rudo combate 
entre las tropas italianas y abisínias.

Han resultado numerosos muertos 
y heridos de ambas partes.
N oticia s de Bom a.—ESI

Vaticano y  la político.
a l e m a n a . —O t r o s  i n f o r 
m e s .
Madrid 17.—Despachos de Roma 

comunican que en aquella capital 
afírmase que el ex secretario de ia  
nunciatura en París,’M. Montagnini, 
será designado para sustituir á mon
señor Della Chíessa en la subsecre
taría de Estado del Vaticano.

—Nuevos informes de Roma ase
guran que el Vaticano permanecerá 
indiferente en las elecciones que le 
han de llevar a cabo en Alemania 
para formar el nuevo Reischtagh, 
no ventilándose en dicho acto políti
co intereses religiosos.

Afírmase en Roma, que el inciden
te surgido entre la Santa Sede y el 
Gobierno español, es prueba patente 
de que los anticlericales de París ? 
Madrid están en perfecta inteligen
cia para dificultar su misión al Vati
cano.

Consideran los vaticanistas que 
la prensa francesa anticlerical ha 
prestado un mal servicio a su Go
bierno, queriendo ser útil a los anti
clericales de aquella nación.

la  su ssm esssíiñim .
s i ®  e  ess&si

H . c í £ i z z d  d e l  E Z a i& u Z & .-C io s i-  
tra Francia. — Victima 
d e  sazs e r r o r  f a d l c l a l . — 
B s p a z k e l  f a l l e c i d o .
Madrid 17.—De Tánger informan, 

que el Raisulí ha declarado qne de 
aquí en adelante no está dispuesto á 
tolerar la presencia de buques fran
ceses y españoles en las aguas tan
gerinas. ;

Espera Raisulí que dichos- buques 
marcharán pronto á sus respectivas 
naciones.

Agregó que si las tropas que en
víe el Sultán Ab-del-Azis no se mue
ven y penetran en su territorio, les 
presentará una batalla.

—Noticias recibidas en Tánger 
desde Sidibelabbes, comunican que á 
consecuencia de horribles sufrimien
tos y miserias, ha fallecido en aquel 
pueblo el español Andrés González, 
el cual fué victima de un error judi
cial hace 28 años, sin que en todo ése 
tiempo haya conseguido su rehabi
litación, varias veces solicitada.

&FEi&mno.
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Instrucción Publica.
Se ha  recibido en la  S ecre taría  gene

ra l de la  U niversidad e l titulo de m aes
t r a  elem ental expedido á  doña Ju lia  
V elázquez.

—Tam bién se h an  recibido los títulos 
de licenciados en  Derecho de don Ma
nuel F ernández  Lasso de la  Vega, don 
Ramón A ltam irano M. M ontijano y  don 
Pablo Murillo Torrico.

—El de licenciado en F a rm ac ia  de 
don R afael Jim énez A baurria.

—H a sido nom brado A yudante re 
p a rtid o r de la  Escuela de Industrias  y  
Bellas Artes, de M álaga, don Enrique 
Ja ra b a  Muñoz.

—El decano de la  F acu ltad  de Filoso
fía  y  L etras, señor V illarrea l, ha  sido 
nom brado vocal del tribuna l de oposi
ciones á  la  cá ted ra  de H istoria  antigua 
y  m edia de E spaña, v acan te  en lá  Uni
versidad de Sevilla.

en una silla, sin alientos y  sin  saber 
qué  partido tom ar.

—Don, José,-^le dijo entonces e l t ra 
moyista en voz ba ja ,—tenga uBted en 
cuenta que Boy un moro... de dos pe
setas.

—¡Ni un ochavo vales! ¡Q uítate de 
mi vista!

—Como n a d a  m e ha  hablado de suel
do... hago solo un tra b a jo  de ocho re a 
les, que es lo que m e gano em pinando 
bastidores.

—Bueno ¿y qué?
—D em esiquiera tre in ta  reales... y  y a  

v e rá  si sé pronunciar e l castellano ne
to y  decir los versos como Dios m anda.

—¡Concedido! A ver cómo decla
mas...

espacio
ocupar.

que p a ra  ello habría  que

Los tocayos.
A continuación, en el mismo tea

tro, represetóse Los tocayos, que hi
zo las delicias de los concurrentes, 
quienes premiaron la labor de los 
artistas señoras Altarriba, Siria, He
rrero, y señores Viñas, del Río, Llo- 
piz é Infiesta, con nutridos aplausos.

La znala sombra.
Se dió comienzo á la función de 

anoche en el teatPo Cervantes, con 
La mala sombra de los Quintero, 

. . que no demostraron a la empresa
Entonces el tramoyista, con admira-1 tener tal, cuando con ella lograron 

dónde todos, dijo de cabo á rabo el pa-|unIIeno casi desbordante en dicho

Colaboración especial para Noiicbho Gk anadino.

UN M O R O  BA 'RATO
(Anécdota de teatro).

Ib a  á  estrenar Valero en una cap ita l 
andaluza el magnifico d ram a-d é  Gil y 
Z ára te  Chamán el Bueno, representado 
en Madrid con un éxito loco.

H abíase y a  anunciado en grandes 
cartelones el acontecim iento tea tra l, 
cuando precisam ente el día an terio r 
a l del estreno cayó enferm a la  p rim era 
dam a, y  fué preciso ap lazarlo .

Repuesta de su indisposición aquella 
ac triz , se vuelve á  anunciar al respe
tab le  público en carte les  y  periódicos 
que la  o b rase  pondrá en escena el sá 
bado próxim o...; pero el v iernes am a
neció afónico el g a lá n  joven, á  causa 
de un ca ta rro , y  no hubo m ás remedio 
que ap laza r de nuevo el estreno.

Recobra la  voz el galán , y  se anun
c ia  que «definitivamente 88 rep resen 
ta r á  el grandioso d ram a la  noche de 
ta l  día». Pero entonces le tocó el turno 
de ponerse malo al ac to r encargado de 
desem peñar el papel del moro Aben- 
Comat.

Aquel te rce r tropiezo agotó y a  la  p a 
c iencia  de don José Valero... Se puso 
el hom bre fuera  de tino. A nunciar una 
v ez  más, el aplazam iento  de tan  caca 
reado estreno parecía  una burla  a l pú
blico.

—¿Cómo salgo de este  atolladero? 
Pero  señor... ¿es que se ha  desarro lla
do en esta localidad alguna epidem ia 
exclusivam ente p a ra  los cómicos?

—Pues nada, don Jo sé —le decía el 
rep resen tan te  de la  em presa,—no hay 
m ás que resignarse  y  poner otro car- 
telíto ...

—¡Yo do pongo m ás eartelitos! ¡Pre
fiero devolver el dinero del abono, ce
r r a r  el tea tro  y  m archarm e á ... los 
quintos infiernos!—g ritab a  el em inen
te  acto r, paseándose por el escenario 
como una fiera en su jaula.

La com pañía en tera, allí presente, 
estaba  consternada; nadie se' a trev ía  á 
d a r  consejos a l director.

En esto estaban , cuando un tram o
y is ta , destacándose del grupo que for
m aban  otros de su clase en la  prim era 
c a ja  de bastidores, avanzó resuelta
m ente hacia Valero y  le dijo:

—Don José, si usted me perm ite... 
—¿Qué hay?
—Pues yo venía  á  desirle que... si se 

pud iera  a rreg lé  er negosio jaeiendo yo 
e r  papé de moro...

—¿Pero tú  te  lo sabes?
—El tram oy ista  sonrió con a ire  de 

suficiencia diciendo:
—¡Como un papagayo!
—¡Hombre, hombre! T al vez... ¡qué 

demonio! en último caso es u n á  escena, 
aunque im portan te... ¿Pero estás segu
ro  de que te  la  sabes de memoria?

—¡Comn el I£tdre nuestro! ¿Quiere 
usted que se la  diga?

—No, vamos á en sayarla ... ’¡A ver, 
traspun te! Aviso á  los que hablan  en. 
la  escena cu a rta , del acto segundo. P er
sonajes: M aría, Guzm án, Ñuño, Pedro 
y ... Aben-Comat.

L evan táronse  los que habían  de re 
p re se n ta r  las c itadas figuras, y  com en
zó el ensayo de la  escena, cuyas p ri
m eras  p a lab ras  correspondían a l im
provisado actor.

Aben -Comat—Zalú, noble Gusmán. 
—¡Hombre, por ios clavos de Cristo! 

No m e-hables tan  andalúz.
—No me jag a  V, cazo, que ezo y a  lo 

rem ediaré; ahora  la  cosa es sabé si me 
sé ó no e r papé.

—Bueno, adelan te—contestó Valero 
suspirando.
Aben -Comat.—Zalú noble Gusmán.

G uzmán.—Dám elos brazos, genero 
so'Comat.

Oomat.—¡ Dios solo c-s grande! E r te 
p ro te ja , castellano insine.

Guzmán.—¡Cuán dulce á mí amis 
tad ... e tc . .•£?''* ;

Comat.—Amiatá zan ta : nuestras a r 
m as, Guzmán, por siem pre enlase.

.María'.—Perm ite, Aben-Comat, que 
ag radecida  bese tua p lan tas una tris te  

•inádre.
.i- Comat.—¿Qué jaeeis? Levantad, ezo 
señora, m az bien que ag radeser es hu 
m iyarrae.

Ñuño .—¡Bien!
—Hom bre, ci ño bien, re g u la r  ci me 

p aese  que v a —di jo el tram oy ista , d iri 
giéndose al que hac ía  e lpapel de Ñuño 

—¡Pero a n im a ü H e  gritó  V alero.-^ 
¿Nó sabes que ese ¡Bien! es de la  obra? 

—Perdono usté;..
—¡Va á ser imposible!—m urm uraba 

don José desesperanzado.—Bueno ¡ade 
lan te j

Ñ uño .—¡Bien!
COmat.—P ero Ñuño aquí ¡Valiente 

anciano!
—¡Jesús—gritó  V alero— H as dicho 

eso lo mismo que si d ijeras ¡Valiéhte 
m am arracho! No es asi; en e l libro no 
h a y  ta les  adm iraciones ¡so zoquete! Es 
esto:

¡Pero Ñuño agüi! V aliente anciano. 
,¿No te acuerdas de mí?
—Bueno, vam oz á  v e r  zi lo digo: 
Pero  Ñuño ¡Aquí valiente!... 
—¡Salvaje, anim al! A hora lo has di 

ebo como sí llam aras á' un  perro  ¡Que 
m alos perróB te  coman! N ada, es inu ti 
peguir... ¡Esto ño tiene  soldadura!

Y el desconsolado V alero se care  jó de

l/a u u  l» l a w  pe*
peí de Abet-Comat... y  con tan  discreta 
entonación y  buen castellano, que le 
valió un abrazo del m aestro.

Al dia siguiente se estrenó la  obra 
con aplauso, y  el incip ien te ac to r cum 
plió como, bueno, haciendo un a c ep ta 
ble moro de tre in ta  reales.

Valero le contrató en su com pañía.
Ramiro Blanco.

2 S &  M e s s s  j » s i & M s M e s i

coliseo, y hacer de reir  con ganas 
a los fueron a presenciarla, que sa
tisfechísimos se hacían lenguas de la 
inventiva de los afortunados herma- 

[ nitos, y de Curro Meloja, Leonor, 
Pepa la Garbosa, etc. etc., encar
nados a las mil maravillas por la 
| compañía del señor Beut.

Los diamantes de la corona.

Ulora.
Sr. Director del Noticiero Granadino.

Muy señor mío y distinguido amigo: En las 
noches del domingo y.lunes pasados hemos 
tenido ocasión de aplaudir á la distinguida 
artista musical, señorita Purificación Cots, 
que en instrumento tan ingrato como la gui
tarra, sabe interpretar con asombrosa maes
tría las obras de los más célebres composito
res.

El selecto auditorio que la escuchó en am
bas secciones, que tuvieron lugar en el 
Ayuntamiento y Casino Popular respectiva
mente, quedó entusiasmado y la hizo repetir 
varios números, tales como la 'Alborada 
Gallega" de Tárrega, y la jota del mismo au
tor, E l aria de bajo de “Bobeme,, y una pre
ciosa polka de Métra, maravillosamente 
adaptada á la guitarra por la señorita Cots.

De usted afectísimo s. s. q. b. s. m.
E l Corresponsal.

1 llora 15 de Diciembre.

La zarzuela de Camprodón y Bár- 
[bieri, última de la décima función 
! de abono en el antedicho teatro 
Cervantes, obtuvo una interpreta- 
¡ ción inmejorable, y raras veces vis
ta, poniendo con ella de relieve sus 
brillantes facultades, la señora Gil y 

I Eva López, y señores Beút> Rodri- 
I go (que estuvo muy oportuno, sobre 
[todo en el detalle del olvido de la 
pluma), Cidrón, Meca, y Zabala.

M. M.

JSeecion Jtetiiiosa. Academia Isabel la Católica.

sEGGiútt m n m Á i
Señalam ientos para  hoy

civil.—Juzgado del Sagrario:

ESTAFETA SE Lá m m Z lh
El ayuntam iento  de U gíjar ha p re

sentado recurso de a lzada , con tra  el 
acuerdo de la  Comisión p rovincial de
negando la inclusión eu ei presupuesto 
del año 1907, de la  cantidad de 583‘24 
pesetas, como gratificación del médico 
de la cá rce l correccional de aquella 
ciudad.

—Ei alcalde de G uadabortuna ha 
instruido expediente de responsabili- 

ad en contra  de los concejales de 
aquel ayuntam iento , don ju á n  y  don 
Adriano Villar A guilar, fundándose en 
que estos no asisten á  las sesiones.

—Se encuen tra  expuesto a l público 
n la  secre ta ria  del ayuntam iento  de 

Alicúu, el padrón de cédulas perso
nales.

—Eq L a rd e s  está  causando víctim as 
a  enferm edad el saram pión.

La jun ta  local de Sanidad ha  acorda
do el c ierre  de las escuelas públicas.

—El alcalde de S alar anuncia  la  su- 
jasta  de consumos.

—El Alcalde de Dólar auuncia la  su
basta  de consumos.

—En las secre ta rías  de los A yunta
mientos do Baza, Alicúu y  Albufiuelas, 
se encuen tra  expuesto a l público el 
padrón de cédulas personales.

—El G obernador civ il ha  aprobado 
ios presupuestos form ados por los Ay un 
amiento8 de Loja y  Lugros.

—El Gobernador civil ha comunicado 
el acuerdo de la  Comisión provincial 
que declaró válidas las elecciones mu
nicipales celebradas en Alcudia.

—En las elecciones celebradas an te 
ayer, en Belicena, obtuvieron votos pa
ra  concejales, don José A lanis M artin, 
don José Callejas R everter, don José 
Manuel Palm a Cuadros y  don M anuel 
G uerrero Palm a.

—El alcalde de la  Zubia ha enviado 
al Gobernador el presupuesto ordinario 
pa ra  1907.

—En la  secre ta ría  del ayuntam iento

Sala de lo
dón Luis Fernández y Bessíeres, con doña 
Isabel Contreras y el señor fiscal sobre ape
lación de un auto en expediente de incapaci
dad, hoy incidente de personalidad. Aboga
do, señor Espinosa; procurador, señor Mesa; 
secretario, señor Serna.

Sala de lo criminal.—Sección primera.— 
Huáscar: contra Eugenio Torre Blanca y 
otros, por disparo ylesiones. Abogado, señor 
F. de Córdoba; procurador, señor Castilla; 
secretario, señor Pardo.

Sección segunda.—Guadix: contra Frañ- 
cisce Espinosa Romero, por hurto. Abogado, 
señor Vigaray; prncurador, señor Romero; 
secretario, señor Millet.

Sección tercera.—Sagrario: contra José 
Cano Alpao, por lesiones. Abogado, señor 
Rodríguez; procurador, señor Romero; se
cretario, señor Serna.

Causas.
Se lian recibido en esta Audiencia las si

guientes:
Juzgado de Huáscar: contra Lope Moreno 

Cruz, por lesiones.
Huéscar: contra Eloy Tomás, por lesiones.
Santafé: contra Manuel Castro Ortíz, por 

disparo de arma de fuego y lesiones.

Cultos para hoy
Santos del día 18.—Nuestra señora de la O, 

Stos. Graciano y Gaudión obispos y Santos 
Rufo y Zósimo mártires.

Liturgia. —La Misa y oficio divino so» de la 
Fiesta de la Expectación del Parto de la 
Santísima Virgen María, con rito doble ma
yor y color blanco. Prefacio “et te in Exs- 
pectatione. Conmemoración de la Feria.

Jubileo perpetuo.—En la Capilla de Reyes 
Católicos.

Jubileo de 40 horas. — En la Iglesia del 
Sagrario, por su Titular y Basílica, á devo
ción de don Francisco Pérez Medina y doña 
Macrina López Ortega por sus difuntos.

Se manifiesta á las oeno de la mañana y se 
oculta á las cinco de la tarde.

Rosario.—En la Catedral, San Andrés, 
San Ildefonso y San José, á las ocho y me
dia.—En las demás iglesias de costumbre al 
toque de oraciones.

Función.—En la Iglesia parroquial del Sa
grario á las once de la mañana, con asisten
cia de la Real Universidad de Curas.

Misas cantadas.—En la Catedral, y Capilla 
Real, á las nueve y medía de la mañana.

Misas rezadas de punto.—En la Catedral, á 
las ocho y media y á las nueve de la ma
ñana.—En la Capilla Real, álasochoy media. 
En San Andrés, á las ocho.—En las Capu
chinas, Hospitalicos, Sagrado Corazón de 
Jesús y San Juan de Dios, hay Misa de me
dia en media hora, desde las seis y media á 
las once de la mañana.—Hay Misa á las doce 
en Nuestra Señora de las Angustias, San 
Justo y Santa María Magdalena y el Sagra
rio.
v Misas cantadas de aguinaldo.—En las Car
melitas Cateadas, Santa Escolástica y Santa 
Matía Magdalena á las siete de la mañaua.

Martes de San Antonio.—En San Cecilio, 
á las ocho de la mañana.—En la Encarna
ción y en la Capilla de la Misericordia, á las 
siete y media.—En San Juan de Dios, á las 
ocho.—En las Carmelitas Calzadas y San 
Justo, á las diez.—En Santa Escolástica, San 
Gil, Santa María Magdalena y Capuchinas, 
á las doce.—En Nuestra Señora de las An
gustias, á las doce y media.

Jornadas.—En la Iglesia de M. Capuchi
nas, San Antón, á las seis de la noche y 
predica el señor don Francisco Castejón, 
Presbítero.

Visita de la Corte de María.—Nuestra 
Señora de la Consolación en la iglnsia parro
quial de San Matías.

PLAZA DE LA UNIVERSIDAD, H.° 4
Preparación para ingresar en las Carreras Militares, Ingenieros, Co

rreos, Telégrafos, Aduanas y Sobrestantes y de Obras públicas y Bachi
llerato.

Comercio, hasta obtener los títulos de Contador y Profesor Mercantil.
Clases prácticas de Teneduría de Libros, Cálculos Mercantiles, Fran

cés, Inglés é Italiano. • .
Se admiten internos. Informes al Director.

¡desviaciones de la columna vertebral, torceduras de las piernas, 
obesidad, prolapso de la matriz, etc.

(quebraduras)
Se combaten, con éxito siempre seguro, por medio de los aparatos especiales, 

con Real privilegio de invención (patente número 27.791), del ortopédico de 
Madrid, Don Jerónimo Farré Gamell, autor del único método, verdaderamente 
científico, para ei tratamiento mecánico de las hernias, reconocido así, y por tal 
motivo aceptado y elogiado por las eminencias médicas de España.

Garantizamos para toda clase de hernias, aun siendo voluminosas y rebeldes, 
su contención absoluta y permanente, por grandes que sean los esfuerzos que
se hagan al toser ó con el trabajo corporal. Con nuestro sistema se obtiene la 
curación en un gran número de casos.

Para construir un aparato de nuestro privilegio de invención, es necesario que 
el herniado se presente, pues los mecanismos han de variar según sean las con
diciones anatómicas de la hernia. Servir un aparato que se pide por carta, equi
vale á enviar, con uuo ú otro nombre, un braguero puramente de remesa, el 
cual agrava casi siempre la enfermedad á que se aplica, y por cuya razón nin
gún médico ilustrado lo aconsejará jamás.

Si queréis adquirir datos y nociones que os interesan, pedid á dicho ortopédi
co el FOLLETO titulado Hernias y  cuestiones enlajadas con su tratamiento, que 
ha publicado recientemente y que envía gratis á todo el mundo:

Consulta ortopédica gratis. Horas, de once á una y de tres á seis. Gabinete 
Ortopédico. Puerta del Sol, 9, principal derecha, Madrid. (Fundado en 1897). *

AVISO INTERESANTE.—Dicho ortopédico contestará, indicándoles las fe
chas exactas en que recibirá consultas en GRANADA el médico auxiliar suyo, 
á cuantas personas le escriban expresando sus deseos de consultarle para some
terse á su método de tratamiento, pero que por cualquier circunstancia no pue
den ir á Madrid. •

El autor de este sistema é inventor de,los APARATOS mencionados, respon
de de los efectos de éstos, tanto si se encargan por mediación de dicho auxiliar, 
como si se los encargan, personalmente, en su GABINETE de Madrid.

** *
Se han cancedido treinta días de licencia 

á los jueces de primera instancia de Baza, 
Mancha R ealv Montefrío, don Juan Quinta- 
nilla Lazuén, don Alonso Coello y Pérez del 
Pulgar y don Alejandro Paulín '  Granados.

—Se ha autorizado al registrador de la 
propiedad de Linares, don Antonio Sánchez 
González, para que se presente en la Direc
ción general de los Registros.

***
Se ha interpuesto recurso de casación con

tra sentencia dictada en causa seguida á 
Francisco Mesa Herrero, por hurto.

—El tribunal Supremo ha desestimado los 
recursos de casación que prepararon Fran
cisco Rodríguez, en causa por lesiones, y 
Cándido Gómez Bernal, condenado por el 
delito de disparo de arma de fuego.

M I I S T  A ®

Don Salvador Conrado Roch ha soli
citado la  propiedad de 20 pertenencias 
m ineras de zinc, con el nom bre de «San

20. —L as mismas clases, que cobran 
por habilitación.

21. —Montepío m ilitar.
22. —Cruces pensionadas.
24 a l 27.—Resto de todas ias nóminas. 
28 a l 31.—Retenciones judiciales.
L as horas de pago en la D epositaría, 

son de doce á  dos de la  tarde.

§Q0Í8áad Sanaral kzmrm
B S ESPAÑA

COTIZACION ACTUAL 
Azúcares de remolacha.

Pilé marca P. F. P.......  á 95*50 ptas. los 100 kilo

Conrado», en jurisdicción de G uajar
Alto.

—Don Ju a n  M aría de las H eras ha 
solicitado del G obernador civil que se 
inscriban á  nom bre de la  sociedad 
N uestra Señora de los Dolores» la 

concesiones m ineras «La Constancia 
y  «La Providencia», sitas en A tarfe, 
que obtuvo don José Jim énez de la  Ser
na  y Dam as.

Horas Termó
metro

Baró
metro Viento Estado 

¿el cielo
Alas 9 5‘0 708 71 Este. Despejado ¡ 

Despejado iAlas 15 15‘0 707*00 Sur

Prensa Oficial
Gaceta.

Inserta la áel sábado el acta de nacimiento 
y presentación del Infante que ha dado á luz 
la Infanta doña María Teresa; un Real de
creto por el que se concede facultad al mi
nistro de la Guerra para que presente á las
Corles el proyecto de ley autorizando la ven 
ta por el Estado al Ayuntamiento de Zara-

C f e r r a n í e s .
A petición de m ultitud de personas 

que desean asistir á p rim era  hora á la  
representación de la  zarzue la  en un 
acto Los Bohemios, la  em presa ha dis-

__________________ __ ____________ puesto ponerla  en escena, esta  noche á
de Cam potéjar, se encuen tra  expuesto |  las ocho en punto, 
a l público el reparto  vecinal. I Después se rep re sen ta rá  la  zarzuela

—H a fallecido repentinam ente  e n | en r̂es ac t°s Campanone.

goza del cuartel de Santa Engracia, de dicha 
ciudad, y otro por el cual se le faculta para 
la presentación del ¡redactado con el fin de 
que el ramo de Guerra y el Ayuntamiento 
de La poruña puedan verificar la permuta 
de varios edificios y propiedades de aquella 
ciudad.

También aparece en el mismo periódico 
oficial la designación hecha de Tribunales 
para juzgar Jas oposiciones á la cátedra de- 
Historia antigua y media de España, vacan
te en la Universidad de Sevilla, y á las cá
tedras de Lengua francesa de las Escuelas 
superiores de Comercio de Cádiz y La Co- 
rüña; una carpeta de relaciones de renta li
quida de bienes de beneficencia, examinadas 
y aprobadas por la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, y el anuncio de ha
llarse vacante la plaza de inspector de pri
mera enseñanza ae la provincia de Valencia.

NOTAS MILITARES

G uadahortuna el Alcalde de aquel pue-1 
blo, den Lino F e rre r  Vinuesa.

Servicios jMunidpales

Mercado®. 
Precios del 17 de Diciembre 

de 1806.
Albóndiga de granos

GRANADA
Personal invertido ayer en las obras mu

nicipales:
Calle de la Carnicería, 5; tapado de hoyos,;

3; arreglo del camino de Ambrós, 20; ídem 
del de Víznar, 9; ídem del de Alfacar, 4; ca
lle del Gran Capitán 13; tubería de hierro
de la calle de la Duquesa, 19; Avenida de las ......
estaciones, 54; desmonte frente al Arco de I Yeros 
Elvira, 21; repoblación del arbolado, 16; to 
tal 166.

Aceites en la Caleta 
Existencias 00 arrobas . 
Idem en San Sebastián .

Existencias OÚ arrobas 
Trigos en la Albóndiga. 
Cebada. . ..................

00

00

44
22

Habas .................................44
Maíz.

C R ÍT IC A  T E A T R A L
J u a n - J o s é .

m á l a g a
Aceites, añejo superior . . 
Almendra: la larga se- ven

de . . .  .
Almendrón .

SEVILLA
Alvéríones . .
Cebada del país.

00
32

47 fanega

p
%  ”42 .

Servicio de la plaza para hoy:
Parada, Córdoba.—Jefe de día, don Anto

nio Diez de Rivera y Muro, marqués de Ca- 
sablanca, teniente coronel de Artillería.-  
Imaginaria, don Arturo Nario Guillermeti 
comandante de Córdoba.—Hospital y provi 
siones, don Salvador Martínez Quiles, déci 
mo capitán de Córdoba.—Plantón en el Go 
bierno militar, Vitoria.—Plantón en Torres 
Bermejas, Artillería.—Paseo de enfermos 
Vitoria.—De orden de su excelencia el sar 
gento mayor de Plaza, Manuel Gil.

pelegacion de Jíacienda.

Estación M eteorológica
de la

U N IV E R S ID A D  DE G R A N A D A

Día 15 de D iciembre 1906

Pilé marca P. F. P. 2.... á 95‘25
Pilé marca P. G. P........ á 94*75
Pilé marca P. G. P ........ á 94‘50
Pilé marca P. G. P. 2... á 94‘50 
Pilé marca P. G. P ....... á 94*00
Pilé marca P. G. P. 2.... á 94‘00
Pilé marca P. G. P. 2.... ¿ 93*00

S[ vagón estación G ranada, Atarfe 
Pinos P uen te  ó Iiio ra .

Con 2 por 100 descuento y  haciendo 
el pago a l p a sa r  el pedido lj2 por ICO

Nota. Se vende hasta un saco pagando
En las horas ___

Temperatura máxinIa s°f, 1® Idem ;
máxima á la sombra. 15'2.-Idem mínima en-! ~  ~  ---- ---------
bierto, 3 5 -Idem  mínima descubierto. 2 4;: (U r2 * ^ 3 2 .
llu v ia s , 0*00.—E vaporación . 165.

ESPECTACULOS
Cervantes

Compañía de zarzuela y ópera española.— 
Fnnciones para boy. A  las ocho, Boh.dm.ios. 
Butacas bO céntimos; entrada principa!, 20; 
paraíso, 15.

A las nueve, Campanone.—Butacas 2l50; 
entrada principal, 0‘75; paraíso, 55.

Xsabel la Católica
Compañía Echaide.—Funciones para hoy. 
A las ocho y media, el grandioso drama en 

cinco actos, Demi-EIonde.
Butacas, 2‘00 pesetas; entrada principal, 

0‘50; paraíso, 0‘27.

D I N E R O
¡ por prendas, a lha jas y  otros efectos, 
J A lta tasación.
| V enta á  plazos desde cinco céntimos 
j en adelante.

ESCUDO DEL CARMEN, 12
Casa donde estuvo el Monte de Piedad,

M U Y IM P O R T A N T E

F. Durbau Orozco
Médico del Cuerpo de Sanidad Militar

Consulta especial de enfermedades de la
nariz, garganta y oídos, de tres á cinco, 

micilio.su doi
Horno del Haza, núm. 2

Gratis'á los pobres, de una á dos,

en

Para teñirse las Canas y que sea imposi
ble conocerse que estén teñidas, úsese como 
última perfección, el Aceite Vegetal Mexi
cano Perfumado. No tiene nitrato, ni man
cha, y lo prueba el que se usa con las mis
mas manos y enteramente igual que si fuese 
cualquier otro aceite de tocador.

Para evitar la Calvicie ó Caspa, se reco
mienda el Genitor del Cabello; es infalible.

Depósito en Granada. Zacatín 12. El Buen 
Tono.

60

Garbanzos gordos 
Idem regulares . 
Idem medianos . 
Guijas . . . .  
Habas tarragonas 
Harina primera. 
Idem segunda . 
ídem tercera. .

Maíz.
Trigos cerrados. 
Yeros . . . .

. Pocas veces el hermoso drama de I Idem extremeña 
Dicenta, Juan José, ha tenido inter-JEscaña- 
prefación tan acabada como la que 
anoche se le dió en el Teatro Xsabel 
la Católica por la compañía del «e- 
ñor Echaide.

E ste , so b re  todo , e s tu v o  felicísim o 
en  el desem peño de  su  difícil com e
tido , pues sin tiendo, viviendoé. Juan  I Aceites 
José com o D icen ta  lo  SOñoría, h izo • Aceites nuevos 
p a s a r  á  los e sp ec tad o re s  p o r  to d a s  
la s  a m a rg u ra s , to d as  la s  g ra n d e z a s  
del a lm a  to sc a  del aq u e l o b re ro  m a
drileño , dem ostrando  la  v e rd a d  qué  
d ijo  R ica rd o  de la  V e g a  en  su  im pe
re c e d e ra  Verbena: también la gente 
del pueblo...

Cuatro, seis... muchas veces salió 
el señor Echaide á  recibir las ova
ciones con que justamente le pre
miaron, compartiendo con él la glo
ria del éxito la señora Echevarría y 
el séñor Altarriba.

Los demas intérpretes muy bien, 
impidiéndome detallarlos la falta de

á 170 arroba 
á 115

56 á 58 fanega 
14 á 14 lj2 „
.00 á 00 „
11 á 12 „

120.á 130 „
loo; á no „
70á 80 „
14 ’á 14 1Í2 
48 á 50 „
20 á 21 arroba 
17 á 18 „
14 á 15 „
56 á 56 lj2 ,,
61 ,,
40 á 42 fanega 
46 á 48 „
32 á 35 „

Trigo.
Existencia de ayer . . . 303 quintales.
Entrada de hoy . . . .  172 ,,

Vendido.
Total, 475

25S

Equivalentes ¿ 390 fanegas, 
quedan...................‘ .

Matadero
217

p ú b lic o
Carnización y precios en el día de boy;
17 reses mayores, con peso de 2o43 kilos, dé 

1‘80 á 1‘90.
40 borregos con peso de 290 kilos, de 1*93. 
8 cabrás con peso de 99 kilos, á l ‘ó5.

H a sido trasladado á la  In tervención 
de H acienda de M urcia, con igual ca
tegoría, el oficial de segunda clase del 
Registro fiscal de esta  provincia, don 
Fernando P érez  Vida!.

P a ra  sustitu irle  ha sido designado el 
oficial de la  In tervención dé H acienda 
de M urcia, don Antonio P érez  y Gon
zález.

—D u ran te lap rim eraq u in cen a  dolco
rrien te  m es se han recaudado las  can 
tidades siguientes en la  Delegación de 
Hacienda:

P or te rrito ria l, 189.332 pesetas; in
dustrial, 58.144; utilidades, 44.460; dere
chos reales, 8.503; m inas, 4.942; cédulas 
personales, 4.055; pagos al Estado, 1.388; 
carrua jes  de lujo, 670; alum brado, 5573; 
consumos, 69.222; monopolios, 43; pro
piedades, 1.890; redenciones m ilitares, 
3.000; derechos reales, 8.838; alcoholes, 
104.749; azúcares, 649.972: to tal, pese
tas  1.154.781; po r resultas de ejercicios 
cerrados, 6.680; que elevan el to ta l an
terio r á 1.161.461.

—H a sido autorizado el Delegado de 
H acienda, p a ra  que el día 18 a b ra  el 
pago de los haberes del meB corriente 
á  las clases pasivas; el 20, los de las 
ac tivas y  clero, y el 24, las cantidades 
córrespendíentes á  las  atenciones de 
m ateria l.

—Las clases pasivas que perciben 
sus haberes por esta  provincia, cob ra
rá n  los del m es ac tua l, en los síguien- 
tés días:

18 de D iciem bre.—M ontepío civil, ju
bilados y  rem uneratorias.

19.-^R etirados de G u erra  y  M arina,1 
que cobran  por si.

DISPEPSIA.
GASTRALGIA,
VOMITOS,
NEURASTENIA
GASTRICA,
DIARREA,
an ciño» y. adulto», estreñi
miento, malas dlgéetioaes, 
úlcera del estómago, ace
días, ínapetepoía, clorosis 
con dispepsia jr demás en
fermedades del estómago 6

E D U A R D O  M A R T Í N
ALMACEN de MUEBLES

ESCUDO DEL CARMEN, 3
Extenso y variado surtido en muebles de 

todas clases y  estilos, desde los de gran lujo
hasta los más sencillos, con los últimos ade
lantos conocidos; distinguiéndose todos por 
su solidez, elegancia y economía.

Esta casa, como siempre, garantiza sus 
muebles por éstar construidos en sus talle
res.

Especialidad en el decorado de habitacio
nes, adorno y apícería.;
E s a v i e l o  f i e l  O a r m e u  * 3

Frente á la  calle de San Btetias

farm acia  y Droguería
— DE —

S A K T O S  J P J
Mesones, 2 ¡ al 27 y  Marqués de Gerona 

GRANADA
Consultorio Médico Quirúrgico gratuito 

para toda clase de enfermedades, á cargo de 
los doctores D. Federico Márquez Calvo- 
Flores, D. Francisco Mesa Moles y D. Igna
cio Durán.

Horas de consulta: todos los días de 9 á 12 
de la mañana y de 2 a 5 de la tarde.

Diccionario de Eiarioz
16 tomos, por 75 pesetas.

Libros rayados para 6l Comercio
calidad inmejorable, por la cuarta parte de 
su valor.

Oficios, 10

G&V2 £s2 £h'‘E§0 2 X£fo0
El único aperitivo higiénico. 

Representante: D. José Abril Carrasco.

CAFE DEL SIGLO
Todas las noch, po es siete y medía á  diez 

y media, escogidos conciertos, por reputados 
profesores.

Queda abierta la suscripción
por todo el año 1907, á las siguientes magní
ficas revistas ilustradas:

Ilustración Artística; Ilustración Española y 
Americana, y El Album Salón.

También se suscri’oe á la nueva edición de 
El Abogado popular, que es una verdadera 
Enciclopedia Jurí dica, que facilita en gran 
manera el trabajo á los señores Abogados. 
Se compone de seis tomos encuadernados.

Y al nuevo Diccionario Enciclopédico, con 
magníficos cromos, ¿ 2 reales cuaderno. 
_Los señores editores reciben las suscrip

ciones por conducto de la casa Pons, Plaza 
Nueva, 7, 2.°, derecha.—Granada.

B U E N A  OCASION
Decidido á retirarse sú dueño, traspasa en 

muy ventajosas condiciones el acreditado es
tablecimiento Café y Pastelería, de

JEU  P a s a j e

Esquelas mortuorias
Se hacen con brevedad, perfec

ción y  baratura, á  cualquier hora 
del día ó de la noche, en la imprenta 
de Noticiero Granadino.
Tipografía del Noticiero Granadino. 

Manuel Paso 2. (Antes Tahona)
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anónima Cros.--Barcelona FABRICAS DE ACIDOS
OTROS PRODUCTOS Q U ÍM IC O S

, , . ,  J „ J MATERIAS PRIMERAS p » r »  ABONOS
Supenostaiuos de todas graduaciones, sulfato de amoníaco, nitrato de sosa, sales de potasa, escorias

Agencia es Granada: JIjAM- VILCHEZ ATIENZA, Delegado, Escuelas, 11. Almacenes y escritorio: Plaza de la Universidad,

Cementos y legítima Cal Teil
de la J & s M s ie tla g S  <Jm¿&JkaZ *& v£xa . de Lafarge (Marsella)

DEÍ'OSITARIOS EXCLUSIVOS EN GRANADA Y SU PROVINCIA

T  O I R , R , E 3 SB "IT L Ó P
Calle Real de San Lázaro, n.° 16 (frente á la Crnz Blanca)

C e m e n t o . - -G rap ier gris y blanco, , marca . . LAFARGE.
Id. Artificial, id. . . VICAT.
Id. Natural extra, id. . . CASTOR.
Id. id. 1.a id. . . MOUETTE.
Id. Especial para la interperie, id. . . MEDITERRÁNEO.
Id. Valentiné superior.
Id. Romano (rápido) id. . . ROQUEFORT.

C a l . - Teil (legítima).
Estos materiales son de reputación universal, por ser todos ellos y cada uno en su 

clase, de primer orden.
Se sirven al pie de obra ó sobre vagón Granada.
Todos los sacos se entregan precintados por la Sociedad, para evitar adulteracio

nes fáciles y frecuentes.
Tenemos á  disposición de los señores Arquitectos, Ingenieros y clientes, un gabine

te con todos los aparatos necesarios para ensayo y análisis de los cementos.
____________ 1G—Galle B e a l  tí©  Sata. L á z a r o  —2 6

PEIRI BE LOS RIOS
antiguo y conocido maestro zapatero de esta capital, 
pone en conocimiento de su antigua clientela, que 
tropezando con graves inconvenientes para realizar 
su proyectado viaje á América, al lado de sus hijos, 
ha decidido volver á trabajar dedicado como antes al 
calzado dé medidas, para To cual ba formado sociedad 
con el acreditado maestro D. JOSE PEREZ, dueño 
del establecimiento del mismo ramo, situado en el 
Zacatín, num. 2, donde pueden pasar ha hacer sus 
encaigos los antiguos parroquianos que á bien lo 
tengao, ofreciéndoles serán servidos con el esmero 
y puntualidad que siempre atendió á su escogida y 
respetable clientela.

Como consecuencia de esta determinación y por 
otras cáusas que afectan á su decoro, queda retirada 
desde este día, la autorización que graciosamente y 
sin interés alguno le concedió á sus dependientes, 
para anuaciarse como sucesores suyos, haciendo uso 
de su nombre, del cual no podrán seguir usando co
mo hasta aquí, ni en muestra al público, ni en firma 
de ninguna clase de documento, que serán nulas y 
sin ningún valor, por carécerrde personalidad sin su 
consentimiento.

Porro |  Gompañía
Almacenistas y  Exportadores de Vinos finos 

Jerez de la Frontera
Amontillado Fino, marcas: Una raya y María- 

Pepa.
Solera Olorosa y Fino Extra, marcas: Oloroso y 

N. P.U.
Moscatel Superior.
Pedro Ximenez Extra.
De venta en los principales establecimientos.

José 1 . a Orantes y V
antes Sucesores de Pedro de los R íos

Ponen en conocimiento de su respetable clientela 
y del público en general, que retirada por su antece
sor la autorización para usar su nombre como Suce
sores de él, sin obligarle á ello ofensa alguna inferi
da á su decoro, según comuoica por medio de la 
Prensa local, queda suprimido dicho título desde la 
publicación del presente y sustituido por el que en
cabeza este anuncio.

En este sentido y bajo esta razón social, continua
rán sirviendo á sus clientes en iguales condiciones 
que hasta aquí lo han verificado, en su domicilio ó 
taller, Campo Verde, núm. 9, toda vez que al serles 

: retirada dicha autorización, no lo son cuantos ele
mentos relacionados con la industria á que se dedi
can, pertenecieron á la casa donde por tantos años 
prestaron sus servicios.

PARA LAS HERNIAS
C EL

de universal y  reconocido éxito
es el mejor qne puede emplearse.

Unico y exclusivo depositario para Gra
nada y su provincia:

DON MIGUEL GONZALEZ PERALES
Farmacia y  Droguería de SAN GIL

DOLOR DE MUELAS
Su curación instantánea y radical con 

una sola aplicación de los Bordes Dentai- 
res de M. Fourgeaud de Perigneux.—De 
venta en las principales Farmacias.—Eq 
Granada, farmacia de la Gran Vía.

Agente pa ra  España y Portugal: Henri 
Béran, .calle; Cortes (Gran Vía) 647¿-3.®T.* 
BARCELONA.

Pl M I S  §1|§
CalJ.e de Cuenca, 5

g r a n a b a

C onstructor de Or- 
ga.nos y  Arm oniam s, 
discípulo del afam ado 
m aestro  M. C aballier 
Ooll, de P a rís , organe
ro  de la s  ca ted ra les  
de G ran ad a  yM álaga. 
U n ica  casa  construc
to ra , con ca jas  espe
c ía les  p a ra  los soni
dos. Se componen y  
afinan  pianos.

Se vende un m ag 
nifico arm oníum  de 16 
reg istros.

- DENTADURAS
eficaces: enseña _á hacer
las en pocas lecciones, el 
profesor y capellán reti
rado; señor Estévez, Pla
ceta de San Agustín, 7, 
2.°—Granada.

O c a s i ó n
Se venden los muehl-.es 

de un comedor y un ei i- 
tredós con espejo. Cali e
deGuadalajara,núm. 1( ). 
Granada.

para envolver.-
Se vende: en esta 

Administración, Re- 
yes Católicos, 31.

Se ruega al público visite nuestras Sucursa
les para examinar los bordados de todos esti
los, encajes, realce, matices, punto vainica, etc. 

ejecutados con la  máquina
DOMÉSTICA BOBINA CENTRAL

La misma qne se emplea universalmente para 
las familias, en las labores de ropa blanca, 

prendas de vestir y  otras similares.
Máquinas para toda industria en que se emplee la costura

M Á Q U IN A S PARA COSER
Todos los modelos á peseteas 2,50 semanales

F f t ía s ©  el Catálogo ilzzstrattlo se gratis

LA C 0 1 P A H Í A  FABRIL SIB8ER
Concesionarios en Esp añ a : adcock i  c.a

Sucursales en la provincia de Granada
GRANADA: Plaza de Bibarrambla, 9 

BAZA.—Plaza-de la  Constitución, lo . 
GUADIX.-Calle Nueva, 1.
MOTRIL, —Plaza de Canalejas, 10.
L©JA.—Calle del Duque de Valencia, 24.

X.os n iñ o s  d é b ile s , e n o le n q n e s , d oo& ldos, C o jo s  do 
p ie r n a s ,  t a r d ío s  e n  a n d a r ,  d e s g a n a d o s ,  d e  o a m e s  fo fa s ,  
r o q n i t lo o s ,  e s c ro fu lo s o s ,  a n é m ic o s , d e m a c rsd o e , se po
nen Inm ediatam ente buenos, fuertes y  ro6  nsto3 con ia

EMULSION FORCADA
en su conenr-

se g u ra  g a ran tía  
• de ia  E m u ls ió n

E l  PETA TEE PEESTXO con el qne la  S&BFeó
so el Colegio de Farm acéuticos de B arcelona, es bt 

de la  prod ig iosa eficacia tónica y reconstituyen te  dt 
P o rc a d a ,  m uy superio r á  la  Scott, é iafin itam eote m ás a c tiv a  qne 

e! m ejo r aceite  de h ígado  de bacalao.

# La Emulsión Foronda además de ser la más completamente nutri
tiva y reconstituyente, es tan agradable al paladar como la leche; los 
niños la toman ¿omo usa golosina.«>-Se vende ea Farmacias y Drogue
rías.

Mucho nos gastamos
y por lo tanto nos queda .poco para emplear dinerales en cosas 
extraordinarias. Sin embargo hay mucho ene para presentar
nos bien en este mundo no podemos carecer. ¿Pero de donde 
tomar el dinero para comprar estos artículos caros (cuya ma
yoría viene del Extranjero) al contado?

En Alemania confian á los Españoles.
Una casa servidora suscrita al píele sirve á precios origi

nales de Fábrica baje toda discreción y pagadero á plazos 
que Vd. indicará, puestos en su casa sin que lerga Vd. gasto 
alguno.

Trajes completos de Señora y Caballero, impermeables, 
relojes para bolsillo y casa, toda la joyería moderna, muebles 
y adornos de toda clase para casa, bicicletas, motocicletas, 
máquinas para retratar, jeraelos y millares artículos más.

Escriba Vd. á la
Empresa Alemana Exportadora Arnold Feuer

Berlín S.W. 48., Friedrichstrasse 27
mandando sus señas exactas y un sello de eorreos.de una pe
seta suelto (sin pegar) y á vuelta del correo recibirá Vd. el 
catálogo grande con dibujos y precios.

HISIOGENO Adoptado por el primer Dispensario Antituber
culoso de Barcelona, para el tratamiento y cura
ción de la

Tuberculosis, Anemia, Neurastenia
y enfermedades consecutivas en general. Diges
tivo superior á todos los conocidos. Venta en to
das las buenas droguerías y farmacias. Represen
tante en BARCELONA, Juan Rodés, Notariado 
3; en MADRID, Pérez, Martín, Velasco y C.a •

IM IT E S  1 S E K T I K  DE BÜT1PÍIT15
Oe menos de 15.000 habitantes

Se hallan á la venta, al precio de UNA peseta el cuaderno, las
Contestaciones al Cuestionario de exámenes.

Están completos los de Gramática y  Derecho Administrativo y en publicación 
los de Aritmética, Contabilidad y Hacienda pública. Toda la ebra constará de 30 
cuadernos. Suscripción 20 pesetas; obra completa, incluido Programa y Regla
mento. Se remite á provincias, franco de porte.

Ayuntamientos de más de 15.006 habitantes
También tienen en prensa la Biblioteca Legislativa de la Gaceta de Madrid, 

las Contestaciones á  todos los temas de estos exámenes, con la colaboración 
de distinguidos catedráticos y publicistas. Precio dei cuadorno, UNA peseta. La 
obra constará de 40 cuadernos. Por suscripción, 30 pesetas con el Programa y 
Reglamento. Remítese á provincias, libre de todo gasto.

Pedido de ejemplares y prospectos: r
Compañía A rren d a ta ria  de la  “Gaceta., Pcn-ís, jos, z, M adrid.

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS
C A L L E  I 2 S  O L Ó Z A . G - A  1_° -

Agencias en todas las provincias de España, Francia y Portugal 
g 3 -ÍT » 0 ®  €& ©

SEGUROS SOBRE LA  VIDA.-SEGUROS CONTRA INCENDIOS
_ SUBDIRECTORES EN GRANADA: Sra?, Morales y  Alahí- 
ja, Plaza del Carmen, 15, entresuelo, y D.j Manuel Quintana, 
calle de San Antón, n.° 63, frente al Banco efe España.

INTERESA
á todos saber que los mejores CHO CO
LATES que se  toman en Granada son 
los que elaboran á brazo en el almacén 
PIE DE LA TORRE y en la Sucursal 
«Antigua Casa de Aunóles.»

:LA P R E N S A  
f SoGíeáaá anunoiaííora .
¡ CARMEN, 18, l.° 
i TEZjÉZFO ISr 0 1 2 3
| La más céntrica de Ma
drid.

Se remiten gratis tari
fas de precios con combi
naciones muy económi
cas átodo el que las pida.

€ S s g í é M < G € S 8 ¡ z
Esta casa realiza todas las existencias, haciendo grandes rebajas en el precio de 

todos los artículos.
-------------------I s T Q T - A . 3DE3 P R E C I O S --------------------
A 20 céntimos vara, preciosas franelas para vestidos.
„ 35 „ „ franelas, de buena calidad, para camisas.

bonitos armures negros para vestidos.
„ / v „ „ pañetes, con bonitas cenefas, para camillas.

a piqués, con pelo, en bonitos dibujos. 
n - paños, pura lana, colores lisos para vestidos 
„ terciopelos para adornos y blusas. 
n yutes de gran calidad y bonitos dibujos.
„ pánas, de bueña' calidad, para pantalón.
„ astrakanes negros con siete cuartas de ancho.

terciopelos, en todos colores, para embozos, 
cortes, para pantalón, todo lana, 
cortes, para trajes, de abrigo y lana pura, 
camisetas afelpadas para caballero, 
esclavinas punto lana y pelo cabra, 
paraguas, de buena calidad, con bastón de hierro, 
gabanes de abrigo y capas, para señora. :

„ 19 „ pellisas, con astrakán, para caballero, (las que valen á 30 pesetas).
„ 5 céntimos pañuelos para bolsillo. ..
„ 60 „ cubre-corsés, en todos colores, para señora.
„ 15 „ par, calcetines crudos para caballero.

r„ 15 „ par, medias negras para señora.
Gran surtido en paños azules, para capas de caballero.
Gran surtido en .géneros, para trajes de caballero,
Gran surtido en géneros, para gabanes de caballero.
Gran surtido en géneros de punto, de todas clases.
Gran surtido en abrigos, de todas formas, para señora.
Gran surtido en capas, de buena confección para caballero.
Gran surtido en lanas y paños para vestidos de señora.
Gran surtido en yutes de todas clases.

Además de los anunciados, hay infinidad de artículos que venderemos muy baratos. 
Los paños para capas, géneros para trajes, gabanes y pardesús, pueden adquirirse 

más baratos que en las fábricas.
Visitad este Establecimiento y verán es verdad cuanto ofrecemos.

Reyes Católicos, 36 L A  C O N F I A N Z A

40
í9 ' \
Jo 7 

751 pesetas
1,10 ,
1.50 „

Í ¡ 0  ”
m  »  i.
1,25 „
1.50 -
3.50 ñ 

10

Ahí es de comprar ó Tender alhajas interesa 
á todos conocer precios y surtidos de la casa S A M J E R O N I M O

’ZJk.cD^.n i s r ,  E T t T M :.  s s

IIOl^O WHUflB 23

La estafa magor fiel u n
E L  P R O C E S O  H U K B E R T

R .—Lo qué no se debe, no se 
paga.

P .—Esto es lo- que hacía usted: 
no pagar. En aque lla época Federi
co Humbert estudiaba Derecho en 
Tolosa.

R .—Hubo dosjfalíos y no tres, Y 
esto en el espacio quince años.

P .—Bueno; estaba usted en To
losa y fué usted novia de Federico 
Humbert.

R .—Si, señor. He ainado á Fe
derico y Federico me amó; nos 
amamos; nuestro matrimonio fué de 
amor.

P .—Bien. En aquella época el 
señor Humbert era senador inamo
vible; fiscal general del Tribunal de

Cuentas; sus ideas y sus actos de
muestran ,que no era hostil á un 
matrimonio de inclinación; él mismo 
casó con úna joven de condición 
modesta, harto modesta quizá.

R .— Los sentimientos del padre 
de Federico no tienen nada que ver 
en este asunto, señor presidente.

P .—Escuche lo que le digo. ;
R .—Los sentimientos íntimos no 

atañen el asunto.
P .—Va usted á ver.
R .—No me hará usted creer que 

mi suegro ni mi suegra hayan falta
do nunca á las leyes del honor.

SENCILLEZ DE UN MINISTRO
-• ' • 5 •-
P .—No digo esto: he dicho que 

el señor Humbert padre no se mos
traba contrario al matrimonio de 
Federico; lo probó por sus actos, 
pues se casó con una joven de con
dición modesta y que se  mostró 
siempre digna de él. Le digo á  us
ted que el señor Humbert no era 
ambicioso, de dinero cuando me
nos, y sin embargo, usted, trató de

persuadirle de que tenía lo que sé 
llama esperanzas. El oficio de su 
padre debió haberle enseñado esto. 
Hizo usted creer que con el tiem
po tendría una .fortuna, que había 
usted heredado de una señorita al
gunos títulos de Renta y una quinta,1 
la quinta de Marcotte, en el distri
to de Tarbes; pero añadía usted 
que había una usufructuaria, la se ; 
ñorita de La Tremoilliere, que con
taba ya 80 años.

R .—-Todo eso es Verdad.
P.-—Continúo.
R .—Dispense usted, quisiera que 

me dejara usted explicar acerca de 
un punto que no recuerdo bien ea 
este momento.

P .—Ya se acordará usted der- 
tro d é  un rato.

R .—Quiero decir la Verdad, to
da la verdad.

P .—Muy bién. He dicho que tra
taba usted de hacer creer que here
daría una fortuna. ¿Quiere usted 
hablar de esto quizá?

R .—No. Quiero hablar de oira 
cosa cuando dije al padre de Ferie-

rico que era rica ó que tenía una 
herencia, no mentía; nunca he men
tido ni engañado á nadie; al termi
nar los debates verá usted que 
siempre he dicho la verdad.

P .—Todo eso son preliminares 
que á nada conducen.

R .—Es que quiero destruir todos 
los enredos.

P .—¿Todos?
R .—Sí, todos.
P .—Yo le ayudaré á usted. Pa

ra adquirir esa herencia de que us
ted hablaba, parece que se oponían 
algunos obstáculos; en primer lu
gar la existencia déla  usufructuaria; 
en segundo lugar dificultades que 
ocasionaba la menor edad de usted.

R .—Lo que quería decir hace 
un momento es que el castillo de 
Marcotte existe.

P .—¿Dónde?.
R .—En casa de un notario, en 

París, hallará usted unos poderes 
que mi marido y yo hemos firmado 
apenas casados, para dar la geren
cia al señor Parayre.

P .—¡Muy bien!

R .—El día que firmamos este 
poder, señor presidente, no fué 
para armar un enredo; no: se lo 
digo ahora y se lo probaré después. 
Estoy muy cansada, algo, débil y 
muy nerviosa. Si á veces' me do
minan los nervios, perdóneme us
ted...

P .—Puede usted sentarse si así 
lo desea.

TERESA HUMBERT, NERVIOSA

R .—No: permaneceré en pie 
hasta el fin. Si estoy nerviosa ten
go motivos para ello. Sé que he 
firmado un poder que debe estar 
en el estudio de un notario de Pa
rís; el señor Leydet no lo ha en
contrado, pero en cambio halló lo 
que no existía... («Risas») A los 
otros puede hacer reir esto; á mí 
no. ^

P .—A mí tampoco.
R .—No tengo ganas de reir. 

Afirmo que la quinta de Marcotte 
existía.

P .--E sto  me basta.

R .—Afirmo que jamás he dado 
ningún título de renta al Sr. Ami
gues, que no he mandado extender 
ningunos poderes; repito que ha 
existido la señorita Baylac, que Mar
cotte existe, que existieron las se
ñoritas de La Tremoilliere y Lucas; 
que ésta me dió 20.000 francos al 
casarme y 4 .000 cuatro días des
pués, cuando le fuimos á dar las A  
gracias. Con un poco de paciencia 
podré probar todo esto.

P .—Procuraré tener paciencia.
R .—Yo también.
P .—Así llegaremos al resultado 

que deseamos. . ;-
R.—Tendré paciencia, y sin em

bargo, hace ya quince meses que 
padezco y ocho meses que estoy 
en la cárcel sin luz, sin aire, sin 
ver el cielo.

P .— Los títulos que recogió us
ted en la herencia Baylac no podía 
usted venderlos según su propia 
afirmación, porque era usted me
nor de edad, según -escribía á su 
futura suegra ea  una carta de la 
que puede ver usted algunos párraw


